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S E C C I O N  L E G I S L A T I V A

LEY N/ 7.160
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE 

LA PROVINCIA SANCIONA 
CON FUERZA DE

LEY:
ART. 1/.- Incorporase como inciso i) del artículo 46/ de la Ley N/ 6.792, el que quedará redactado de la siguiente manera:
"Art. 46/.-...
i) Cuando los importes locativos de los inmuebles que figuren en los instrumentos sean notoriamente inferiores a los vigentes en plaza,
o cuando no figure valor locativo alguno, y ello no sea explicado y probado satisfactoriamente por los interesados, basado en las
condiciones de pago, por las características peculiares del inmueble o por otras circunstancias que minoricen dicho valor, la Dirección
General de Rentas podrá impugnar dichos importes y fijar de oficio un precio razonable de mercado."
ART.  2/.- Modifícase el artículo 77/ de la Ley N/ 6.792, el que quedará redactado de la siguiente manera:

SUSPENSION DE PAGO
"Art. 77/.- La interposición del recurso suspende la obligación de pago en relación con los importes no aceptados por los contribuyentes
o responsables, pero no interrumpe la aplicación de la actualización, intereses o recargos. De igual forma ocurre con la interposición
de recursos ante los Organismos del Convenio Multilateral."
ART.  3/.- Modifícase el artículo 99/ de la Ley N/ 6.792, el que quedará redactado de la siguiente manera:

RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
"Art. 99/.- Contra las decisiones definitivas del Tribunal Fiscal que:
1) Determine las obligaciones fiscales, sus accesorios y multas.
2) Resuelvan   demandas   de   repetición,    recurso   de   queja   u   otras
resoluciones emanadas de la Autoridad de Aplicación.
3) Cuando el Tribunal Fiscal no hubiere dictado su decisión dentro del plazo establecido en el artículo 96/.
El contribuyente o responsable y el Fiscal de Estado, podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal judicial
competente que determine, la ley. Será requisito previo para que el contribuyente o responsable pueda promover demanda
contencioso-administrativo, el pago de las obligaciones tributarias, no así de las multas, pudiendo exigirse el afianzamiento del importe
de estas. Ante el Tribunal competente, regirán normas procesales comunes."
ART. 4/.- Modifícase el artículo 113/ de la Ley N/ 6.792, el que quedará redactado de la siguiente manera:
"Art. 113/.- El régimen sancionatorio del impuesto de sellos y tasa retributiva de servicios se regirá únicamente por las disposiciones
establecidas en el título tercero de la parte especial del presente cuerpo legal."
ART. 5/.- Modifícase el artículo 122/ de la Ley N/ 6.792, el que quedará redactado de la siguiente manera:
"Art. 122/.- Régimen de Reducción de Sanciones. Si un contribuyente rectificare voluntariamente sus declaraciones juradas, en el
término de quince (15) días a partir del día siguiente al de la notificación de la planilla de liquidación del impuesto, y no fuere
reincidente en las infracciones de los artículos 109/, 110/ y 111/, las multas se reducirán a UN TERCIO (1/3) de su mínimo legal.
Cuando la pretensión fiscal fuese aceptada, una vez corrida la vista pero antes de que operase el vencimiento establecido del primer
plazo de 15 días acordado para contestarla, las multas de los artículos 109/, 110/ y 111/, excepto reincidencia en la comisión de las
infracciones previstas en dichos artículos, se reducirán a UN MEDIO (1/2) de su mínimo legal. En caso de que la determinación de
oficio practicada por la administración fuese consentida por el interesado, antes de dictada la Resolución que resuelva la impugnación,
la multa que le hubiese sido aplicada en base a los artículos 109/, 110/ y 111/, no mediando la reincidencia a que se refieren los
párrafos anteriores, quedará reducida de pleno derecho a DOS TERCIOS (2/3) de la sanción aplicada, no pudiendo ser menor a lo
establecido en el párrafo anterior. En los casos de tributos auto declarados, cuando fueran de aplicación los artículos 109/, 110/ y 111/
y el saldo total, capital y accesorios, de los gravámenes adeudados no excediera los 3 sueldos mínimos de la administración, no se
aplicará sanción si el mismo se ingresara voluntariamente o antes de vencer el lazo indicado en el segundo párrafo."
ART. 6/.- Modifícase el artículo 200/ de la Ley N/ 6.792, el que quedará redactado de la siguiente manera:
"Art. 200/.- Intermediación Económica. Para las operaciones efectuadas por comisionistas, consignatarios, mandatarios, corredores,
representantes y/o cualquier tipo de intermediación en operaciones de naturaleza análoga, la base imponible estará dada por la
diferencia entre los ingresos del período fiscal y los importes que se transfieran en el mismo a sus comitentes. Esta disposición no será
de aplicación en los casos de operaciones de compraventa que, por cuenta propia, efectúen los intermediarios citados en el párrafo
anterior. Tampoco para los concesionarios o agentes oficiales de ventas los que se regirán por las normas generales."
ART. 7/.- Modifícase el inciso ñ) del artículo 210/ de la Ley N/ 6.792, el que quedará redactado de la siguiente manera:
"Art. 210/.- Están exentos del pago de este gravamen:
ñ) La actividad primaria, siempre que el contribuyente tenga extinguidas sus obligaciones con el fisco provincial hasta la fecha de
presentación de la solicitud de exención.
Queda excluido de la presente dispensa el cultivo de soja. Facultase al Poder Ejecutivo a dictar la reglamentación para gozar del beneficio.
ART. 8/.- Modifícase el inciso m") del artículo 273/ de la Ley N/ 6.792, el que quedará redactado de la siguiente manera:
"Art. 273/.- Están exentos del impuesto establecido en este título:
m) La actividad primaria, siempre que el contribuyente tenga extinguidas sus obligaciones con el fisco provincial, hasta la fecha de
presentación de la solicitud de exención. No se encuentra incluido en la presente exención el cultivo de soja.
Facultase al Poder Ejecutivo a dictar la reglamentación para gozar del beneficio.
ART.  9/.- Modifícase el artículo 4/ de la Ley N/ 6.793, el que quedará redactado de la siguiente manera:
"Art.   4/.- Fíjase en un CINCO POR CIENTO (5%) la alícuota para las actividades que se indican a continuación:
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• Acopiadoras de productos agropecuarios 
• Comercialización de billetes de lotería y juegos de azar autorizados.
• Compañías   de   Capitalización   y   ahorro   y   sociedades  para fines

determinados
• Compra - Venta de divisas
• Compra - Venta de oro
• Cooperativas o secciones especificadas en el código fiscal
• Préstamo de dinero efectuados por personas físicas o jurídicas.
• Toda actividad que se ejerza percibiendo comisiones,  bonificaciones, porcentajes u otras retribuciones análogas, tales como

consignaciones, intermediación en  la  compra-venta de  títulos de  bienes  muebles e inmuebles, en forma pública o privada,
agencias o representaciones para la venta de mercaderías de propiedad de terceros, comisiones por
publicidad o actividades similares.

• Venta mayorista o minorista de tabaco, cigarros y cigarrillos.
• La intermediación en la compraventa de combustibles líquidos derivados del petróleo y gas natural, siempre y cuando no se

venda al público y/o a consumidores finales.
• Telefonía celular móvil, por los servicios establecidos por la Resolución 490/1997 de la Secretaría de Comunicaciones de la

Nación y sus modificatorias.
ART.   10/.-   Modifícase   el  artículo   6/   de   la  Ley  6.793,   el  que  quedará redactado de la siguiente manera:
"Art. 6/.- Fíjase en el Uno y medio por ciento (1,5%) la alícuota a entidades regidas por la Ley 21.526.
Idéntica alícuota aplicase a la actividad primaria.
ART.  11/.- Modifícase el artículo 7/ de la Ley N/ 6.793, el que quedará redactado de la siguiente manera:
"Art. 7/.- Establécese los siguientes anticipos mínimos e impuestos fijos:
a) PESOS CIENTO VEINTE ($120) para la categoría "A" como anticipo mínimo para la categoría "A".
También quedan comprendidos en esta categoría las actividades que se detallan a continuación fijándose los siguientes anticipos
mínimos:
a. 1.) Hoteles alojamientos, transitorios, casas de citas y establecimientos similares cualquiera sea la denominación utilizada: por cada
pieza habilitada y por mes PESOS DOSCIENTOS ($200).
a. 2.) Garajes y playas estacionamiento: por unidad de guarda y por mes PESOS DIEZ ($10).
a.3.) Billas, Billares, Pool, Bowling, juegos mecánicos y electrónicos: por cada mesa y/o juego por mes PESOS CINCUENTA ($50).
b) PESOS NOVENTA ($90) para la categoría "B" como anticipo mínimo para la categoría "B".
También quedan comprendidas en esta categoría las actividades que se detallan a continuación fijándose los siguientes anticipos
mínimos:
b.1.) Boites, café concerts, dancing, night club y establecimientos similares cualquiera sea la denominación utilizada: por día de
apertura PESOS CUARENTA ($40).
b.2.) Cabarets, por día de apertura: PESOS SETENTA ($70).
b.3.) Bailes y peñas folklóricas:
La  licencia por cada  reunión  realizada, por instituciones,   clubes deportivos y sociales PESOS SESENTA ($ 60)
La Licencia por cada  reunión  realizada por particulares  PESOS OCHENTA ($80)
Reuniones hípicas tradicionales (cuadreras): por cada reunión PESOS OCHENTA ($80)
Parque de diversiones y circos: por cada semana de actuación PESOS CIEN ($100).
Facúltase al Poder Ejecutivo a modificar los anticipos mínimos, de acuerdo a lo previsto por el Art. 218/ de la ley N/ 6792.
ART.  12/.- Modificase el Artículo 1/ inciso b) de la Ley N/ 6.795, el   que quedará redactado de la siguiente manera:
"Art. 1/.- Establécese una exención impositiva al impuesto sobre los Ingresos Brutos, por su colaboración con los fines del Estado en
el desarrollo económico, conforme al Artículo 101/ de la Constitución Provincial.
a).- Las cooperativas que presten un servicio público (agua, electricidad, etc.) siempre que se ajusten totalmente a la legislación vigente;
b).- Las cooperativas por la obtención de ingresos de sus actividades primarias productivas (agrícolas, apícolas, cerealeras, tamberas,
algodoneras, pecuarias, forestal, minera). Exclúyase del presente inciso el cultivo de soja.
c).- Los ingresos de los socios o accionistas de cooperativas de trabajo, provenientes de los servicios prestados en las mismas gozarán
de exención en el impuesto sobre los ingresos brutos. Esta exención no alcanza a los ingresos provenientes de prestaciones o locaciones
de obras o servicios por cuenta de terceros, aún cuando dichos terceros sean socios o accionistas o tengan inversiones que no integren
capital societario. "
ART. 13/.- Facultase a la Dirección General de Rentas a fijar pagos a cuenta y/o anticipos durante el período de siembra y cosecha de
la soja. De, igual manera facúltase a la Autoridad de Aplicación a fijar vencimientos diferenciados de la liquidación y/o declaración jurada
anual.
ART. 14/.- Serán responsables solidarios en los términos del Art. 26/ de la Ley N/ 6.792 del Código Fiscal, los arrendadores de
inmuebles rurales en los que se verifique el cultivo de soja.
ART. 15/.- El falseamiento de la información contenida en el cálculo de los anticipos, pagos a cuenta y/o declaración juradas, hará pasible
al responsable de las sanciones previstas en el Art. 111/ de la Ley N/ 6.792.
ART. 16/.- Facultase a la Dirección General de Rentas a fijar los rinde promedio por zonas y/o departamentos, en base a la información
suministrada por la Dirección de Agricultura y Ganadería de la provincia y/o otros organismos estatales especialistas en la materia.
ART. 17/.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
SALA DE SESIONES, Santiago del Estero, 25 de Noviembre de20 14.
Dr. MARCELO A. BARBUR - Presidente Provisional - H. Cámara de Diputados
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Dr. BERNARDO J. HERRERA - Secretario Legislativo H. Cámara de Diputados
Santiago del Estero, 12 de Diciembre de 2014.-
POR TANTO: Téngase por Ley de la Provincia.  Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al BOLETIN OFICIAL.
Dra. Claudia L. de Zamora - Gobernadora
Sr. Elías Miguel Suárez - Jefe de Gabinete 
Dra. Matilde O'Mill - Secretaría Gral. de la Gobernación

S E C C I O N   A D M I N I S T R A T I V A
DECRETOS

DECRETO Nº 2896/2014
Santiago del Estero, 27 de Noviembre de
2014 
ASUNTO N/ 4976/14
VISTO, la proximidad de las fiestas de
fin de año, motivo por el cual se ha
fijado, desde el Gobierno Provincial, el
objetivo de acceder a la ornamentación
de edificaciones públicas provinciales, y,
CONSIDERANDO:
Que el embellecimiento de las estructuras
edilicias constituye un hecho de
significativa relevancia que asigna valor
agregado a la política turística donde los
valores culturales y patrimoniales
desempeñarán una función altamente
referencial y distinguida en los festejos
previstos en la finalización del año
calendario.-
Que resulta preciso mencionar que los
trabajos citados precedentemente serán
ejecutados en Casa de Gobierno;
Estación Terminal de Ómnibus;
FORUM; Centro Cultural  del
Bicentenario; y Complejo Juan Felipe
Ibarra.-
Que la envergadura de los trabajos
previstos con motivo de la ornamentación
mencionada, demandó que su asignación
sea producto del análisis a firmas que
reúnan experiencia y mano de obra
calificada en el rubro, razones estas que
permitieron, luego de evaluar
presupuestos presentados por diversas
empresas, la opción por contratar con las
organizaciones: "Arias Tadeo Manuel",
"Mundo Verde" y "Felipe Daud
Diseños".-
Que a tales efectos la Secretaría General
de la Gobernación dispone con los
recursos financieros necesarios a fin de
dar consecuencia satisfactoria a los
trabajos de ornamentación de edificios
públicos provinciales. -
Que en atención a los plazos cercanos
respectos a los festejos programados de
fin de año, se hace pertinente autorizar a
Secretaría General de la Gobernación a,
realizar las contrataciones que sean
necesaria a fin de que las empresas
contratadas cuenten con el tiempo
suficiente para el cumplimiento de los
trabajos de ornamentación de los

edificios públicos, quedando la presente
decisión encuadrada en la previsión legal
determinada por el artículo 26), Inciso c),
Acápite 3) de la Ley N/ 3.742, vigente
por Ley N/ 6.933 y en el art. 7/ del
Decreto N/ 0.77/09;
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1/.- Autorízase a la Secretaría
General de la Gobernación a realizar
contratación directa, encuadrada en la
previsión legal determinada por el
artículo 26), Inciso c), Acápite 3) de la
Ley N/ 3.742, vigente por Ley N/ 6.933
y en el art. 7/ del Decreto N/ 0.77/09, con
las firmas: Arias Tadeo Manuel; Mundo
Verde ; Felipe Daud Diseños; para la
ejecución de las obras denominadas
"Ornamentación de Edificios Públicos
Provinciales".-
ART 2/.- La erogación que demande el
cumplimiento de lo dispuesto en el
Artículo anterior, será atendida con la
Jurisdicción 20, Programa 12-00-00-01,
Partida 399.-
ART 3/.- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial.-
Dra. Claudia L. de  Zamora 
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O'Mill

DECRETO Nº 2907/2014
Santiago del Estero, 01 de Diciembre de
2014 
Expediente N/ 255- Código 12- Año
2014.
VISTO: El Decreto N/ 2.296 de fecha
17/10/13, la solicitud efectuada por la
firma ORO BLANCO S.R.L. de reintegro
del 30% de la inversión nueva realizada,
Dictamen de la Comisión de Evaluación,
Seguimiento y Control de la ley 6.750 de
fecha 20/08/2014; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto N/ 2.296/13 se
aprobó el proyecto de inversión
presentado por la empresa ORO
BLANCO S.R.L., consistente en el
r e a c o n d i c i o n a m i e n t o  y
refuncionalización de la planta
desmontadora de algodón y la aceitera de

semilla de algodón, en el marco de la ley
de Promoción y Desarrollo Industrial N/
6.750, y se le han otorgado, los
beneficios previstos en el artículo 5/ de la
misma, entre otros, la devolución del
30% de la inversión nueva realizada.
Que, mediante dictamen de fecha
20/08/2014 en el Expte. N/ 255/12/14, la
Comisión de Evaluación, Seguimiento y
Control de la ley 6.750, constató una
inversión histórica neta de IVA por el
monto total de Pesos Veintisiete millones
trescientos treinta y cuatro mil
novecientos noventa y nueve con setenta
y ocho centavos ($ 27.334.999,78),
importe sobre el cual corresponde aplicar
el porcentaje del 30%, determinando el
monto del beneficio de devolución en los
términos del Decreto N/ 2.296/13 en la
suma de Pesos Ocho millones doscientos
mil cuatrocientos noventa y nueve con
noventa y tres centavos ($ 8.200.499,93).
Que, en cuanto al cumplimiento de las
condiciones establecidas para el goce de
los beneficios de promoción industrial, se
ha acreditado y constatado por parte de la
Comisión de Evaluación, Seguimiento y
Control de la ley 6.750 el inicio de la
actividad en fecha 26/05/2014,
habiéndose otorgado el correspondiente
certificado por Resolución Ministerial N/
3.751/14 y además se ha verificado el
correcto funcionamiento de la línea de
producción.
Que, asimismo, la Comisión ha
constatado el cumplimiento de la
cantidad de empleados contratados para
la ejecución del proyecto promocionado,
en base a la documentación acompañada
por la empresa (Libro Sueldo,
Declaración Jurada de aportes y
contribuciones y Formularios Afíp 931).
Que, encontrándose cumplidos todos los
recaudos legales exigidos por el Decreto
N/ 2.296/13, la Comisión mediante
dictamen de fecha 20/08/2014, se ha
expedido favorablemente respecto de la
solicitud efectuada por la firma,
aconsejando al Poder Ejecutivo, respecto
del beneficio de devolución del 30 % de
la inversión efectivamente realizada por
la firma ORO BLANCO S.R.L. el pago
de la suma de Pesos Ocho millones
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doscientos mil cuatrocientos noventa y
nueve con noventa y tres centavos ($
8.200.499,93).
Que, el Servicio Jurídico del Ministerio
de la Producción, Recursos Naturales,
Forestación y Tierras, no encuentra
objeción legal al presente.
Que, ha tomado la intervención que le
compete Fiscalía de Estado de la
provincia en los términos de la ley 6201.
Que, el suscripto es competente para el
dictado del presente en virtud de lo
dispuesto por la Ley 6750 y su decreto
reglamentario.
Por ello;
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART 1º.- Ordenase la devolución del
30% de la inversión efectivamente
realizada por la empresa ORO BLANCO
S.R.L. y constatada por la Comisión de
Evaluación, Seguimiento y Control de la
Ley N/ 6750 que asciende a la suma de
Pesos Ocho millones doscientos mil
cuatrocientos noventa y nueve con
noventa y tres centavos ($8.200.499,93),
en TRES CUOTAS iguales y semestrales
d e  P e s o s  D O S  M I L L O N E S
SETECIENTOS TREINTA Y TRES
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y
NUEVE CON NOVENTA Y SIETE
CENTAVOS ($2.733.499,97) cada una
de ellas, debiéndose hacer efectivo el
pago de la primera cuota a partir de la
firma del presente Decreto.
ART. 2º.- Autorícese a Contaduría
General de la Provincia a librar orden de
pago a favor de la empresa ORO
BLANCO S.R.L. con imputación a la
partida: Jurisdicción 13 - Programa 01 -
Actividad 01 - Partida 256 "Transferencia
a Empresas Privadas".
ART 3º.- Comuníquese, publíquese,
notifíquese a la firma ORO BLANCO
S.R.L. Cumplido archívese.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Ing. Luis Fernando Gelid

DECRETO Nº 2.908/2014
Santiago del Estero, 1 de Diciembre de
2014.-
VISTO: el Expediente Nº 1.049 - 127 -
2013, iniciado por Jefatura de Gabinete,
y la Resolución Nº 2.840; y
CONSIDERANDO:
Que por conducto de las actuaciones
administrativas tramitadas en el citado
expediente, se articularon las erogaciones
que demandó la organización de la
campaña solidaria a los inundados de la
Ciudad de La Plata y Ciudad Autónoma

de Buenos Aires;
Que en ese sentido, observándose la
acreditación de los pasos exigidos en
relación al procedimiento administrativo
utilizado, Jefatura de Gabinete emitió la
Resolución Nº 2.840/2013, acto
administrativo que dispone en su parte
resolutiva, aprobar ad-referéndum del
Poder Ejecutivo, y autoriza el pago en
dicho concepto;
Que por tales razones, constituida una
consistente situación administrativa en el
marco legal, se hace pertinente proceder
a homologar la Resolución Nº
2.840/2013, mediante el dictado del
presente Decreto;
Por ello,
La Señora Gobernadora de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Homologar la Resolución Nº
2.840, emitida por la Jefatura de
Gabinete, de conformidad a los
argumentos expuestos, cuya copia pasa a
formar parte integrante como anexo del
presente Decreto.
Art. 2º - Comuníquese, regístrese, dése al
BOLETIN OFICIAL y cumplido,
archívese.
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 2.909/2014
Santiago del Estero, 1 de Diciembre de
2014.-
VISTO: el Expediente Nº 205 - 130 -
2013, iniciado por Subsecretaría de
Cultura, y la Resolución Nº 2.510; y
CONSIDERANDO:
Que por conducto de las actuaciones
administrativas tramitadas en el citado
expediente, se gestionó un Anticipo de
Fondos con el objeto de afrontar los
gastos de montaje con motivo de la
exposición organizada en el marco de la
inauguración del Centro Cultural de
Matará "Mercedes Sosa";
Que en ese sentido, observándose la
acreditación de los pasos exigidos en
relación al procedimiento administrativo
utilizado, Jefatura de Gabinete emitió la
Resolución Nº 2.510/2013, acto
administrativo que dispone en su parte
resolutiva, aprobar ad-referéndum del
Poder Ejecutivo la rendición del Anticipo
de Fondos, otorgado oportunamente por
el Ministerio de Economía mediante
Resolución Serie "B" Nº 641/13;
Que por tales razones, constituida una
consistente situación administrativa en el
marco legal, se hace pertinente proceder
a homologar la Resolución Nº
2.510/2013, mediante el dictado del
presente Decreto;

Por ello,
La Señora Gobernadora de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Homologar la Resolución Nº
2.510/2013, emitida por la Jefatura de
Gabinete, de conformidad a los
argumentos expuestos, cuya copia pasa a
formar parte integrante como anexo del
presente Decreto.
Art. 2º - Comuníquese, regístrese, dése al
BOLETIN OFICIAL y cumplido,
archívese.
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 2.910/2014
Santiago del Estero, 1 de Diciembre de
2014.-
VISTO: el Expediente Nº 699 - 127 -
2013, iniciado por Jefatura de Gabinete,
y la Resolución Nº 2.511; y
CONSIDERANDO:
Que por conducto del Expediente
precitado se gestionó un Anticipo de
Fondos destinado a afrontar los gastos
que demandó la organización del acto
protocolar con motivo de la inauguración
de 100 Viviendas en la Ciudad de Frías;
Que en ese sentido, observándose la
acreditación de los pasos exigidos en
relación al procedimiento administrativo
utilizado, Jefatura de Gabinete emitió la
Resolución Nº 2.511/2013, acto
administrativo que dispone en su parte
resolutiva, aprobar ad-referéndum del
Poder Ejecutivo la rendición del Anticipo
de Fondos, otorgado oportunamente por
el Ministerio de Economía mediante
Resolución Serie "B" Nº 498/2013;
Que por tales razones se hace pertinente
proceder a homologar la Resolución Nº
2.511/2013, mediante el dictado del
presente Decreto;
Por ello,
La Señora Gobernadora de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Homologar la Resolución Nº
2.511, emitida por la Jefatura de
Gabinete, de conformidad a los
argumentos expuestos, cuya copia pasa a
formar parte integrante como anexo del
presente Decreto.
Art. 2º - Comuníquese, regístrese, dése al
BOLETIN OFICIAL y cumplido,
archívese.
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 2911/2014
Santiago del Estero, 01 de Diciembre de
2014 
VISTO: el Expediente 872-302-2014
iniciado por la Subsecretaría de Turismo
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para la autorización de comisión de
servicios en representación de la
Provincia a participar de las acciones de
promoción de destinos argentinos en el
norte de Chile organizado por el Instituto
de Promoción Turística, en las ciudades
de Antofagasta, Copiapó y Calama -Chile
durante los días 4 al 7 de diciembre del
corriente año, y;
CONSIDERANDO:
Que el Instituto de Promoción Turística
invita a participar de las acciones que
tienen como objetivo la promoción de
destinos argentinos en el norte de Chile,
siendo de particular importancia
posicionar a Santiago del Estero en el
Mercado Chileno, en busca de atraer
turistas de esta región del vecino país;
Que la acción contara con la
participación de los destinos participantes
y sus prestadores turísticos designados
por las autoridades de cada provincia con
el objetivo de mostrar su oferta turística
para las próximas vacaciones;
Que a las referidas acciones concurrirán
en representación de la provincia los
Señores Avendaño, Fernando Luis
Felipe, Erlan Pamela Romina y
Sanguedolce, María Alejandra, del Área
Promoción Turística de la Subsecretaría
de Turismo;
Por ello; 
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART 1/.- APRUÉBASE la comisión de
servicios de los Sres. Avendaño,
Fernando Luis Felipe, D.N.I. 20.959.258
, Chofer de la Subsecretaría de Turismo;
Sanguedolce, María Alejandra D.N.I.
25.114.303 y Erlan, Romina Pamela
D.N.I. 31.296.237 del Área de
Promoción Turística, quienes se
trasladaran el día 3 de diciembre a las
ciudades de Antofagasta, Copiapó y
Calama-Chile, para representar a la
Provincia en el acciones de promoción de
destinos argentinos en el norte de Chile,
con regreso previsto para el 8 de
diciembre del corriente, conforme a lo
expuesto precedentemente.
ART 2/.- El gasto que demanda el
cumplimiento del Art. N/ 1 del presente
Decreto, será imputado a la partida
específica de la Jurisdicción 10- Jefatura
de Gabinete -Programa 25- Promoción de
la Actividad Turística.-
¡al.-
ART 3/.- FACÚLTESE a la Escribanía
de Gobierno a librar los instrumentos
necesarios para el traslado de la Comitiva
Oficial, en la unidad automotor: Vehículo
Oficial Marca Volkswagen, Tipo Pick

Up, Modelo Amarok 2.0 L TDI 122 CV
949 Cabina Doble, Dominio MAA 933,
Chasis 8AWDB42H6DAO17139, Motor
CNE021985 pertenecientes a
Jefatura de Gabinete de Ministros del
Gobierno de la Provincia de Santiago del
Estero.-
ART 4/ .- Comuníquese, regístrese y dése
al Boletín Oficial.-    
Dra. Claudia L. de Zamora 
Sr. Elías Miguel Suárez 

DECRETO Nº 2.912/2014
Santiago del Estero, 1 de Diciembre de
2014.-
VISTO: los Expedientes Nº 2.525 - 127
- 2013 y 2.893 - 127 - 2013 y la
Resolución Nº 2.837/2013; y
CONSIDERANDO:
Que por conducto del Expediente
precitado se gestionó ante el Ministerio
de Economía  un Anticipo de Fondos
destinado a la cobertura de los gastos que
demandó la realización de la conferencia
de prensa y coctel de presentación del
Test Oficial del Moto GP en el Museo
del Bicentenario de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, la realización del Test
Oficial del Moto GP - Moto 2 y la firma
de Convenio con autoridades nacionales
que se llevó a cabo en la Ciudad de Las
Termas de Río Hondo;
Que en ese sentido, observándose la
acreditación de los pasos exigidos en
relación al procedimiento administrativo
utilizado, Jefatura de Gabinete emitió la
Resolución Nº 2.837/2013, acto
administrativo que dispone en su parte
resolutiva, aprobar ad-referéndum del
Poder Ejecutivo la rendición del Anticipo
de Fondos, otorgado oportunamente por
el Ministerio de Economía mediante las
Resoluciones Serie "B" Nº 1.144/2013 y
1.262/2013;
Que de acuerdo a lo estipulado en el
Artículo 1º de la Resolución Nº
2.837/2013, el Poder Ejecutivo
Provincial deberá homologar la
disposición adoptada, para lo cual
corresponde  emitir el acto administrativo
pertinente;
Por ello,
La Señora Gobernadora de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Homologar la Resolución Nº
2.837/2013, emitida por la Jefatura de
Gabinete de Ministros, en un todo de
acuerdo a los considerandos de la
presente.
Art. 2º - Comuníquese, regístrese, dése al
BOLETIN OFICIAL y cumplido,
archívese.
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 2913/2014
Santiago del estero, 01 de Diciembre de
2014 
VISTO: el Expte. N/ 1224-85-2013
iniciado por la Subsecretaría de Deportes
y Recreación, en virtud del cual se
gestiona la autorización, mediante
Licitación Pública N/ 02/2013, para la
construcción de torres de iluminación
para el Campo de Actividades
Recreativas, y;
CONSIDERANDO:
Que la solicitud presentada por la
Subsecretaría de Deportes y Recreación,
está motivada por la necesidad de
iluminar el campo que se encuentra
dentro del Complejo Polideportivo
Provincial, para posibilitar de esa manera
las expresiones deportivas en horarios
nocturnos, en virtud de las elevadas
temperaturas que se sufren en la época
estival;
Que obra en los actuados, Formulario N/
1, con las características de la obra a
realizar, por el monto de Pesos
Trescientos Sesenta Mil C/00/100
($360.000,00), determinado según los
presupuestos adjuntos;
Que obra de fs.42 a 53, el Proyecto de
Pliego de Cláusulas Particulares y
Especificaciones Técnicas que regirán la
contratación;
Que a fs. 59 obra Dictamen N/ 110/13 de
Asesoría Legal de la Subsecretaría de
Deportes y Recreación, considerando que
habiéndose cumplido con los requisitos
legales exigido, no se encuentra objeción
para la prosecución del trámite;
Que a fs. 68 obra Dictamen de la
Comisión de Estudio del Tribunal de
Cuentas, Sala de Primera Nominación,
que reza "Analizadas las presentes
actuaciones y habiendo sido subsanadas
las observaciones efectuadas, se sugiere
el dictado del Decreto que autorice el
llamado a Licitación";
Que a fs. 73 obra Dictamen de Fiscalía de
Estado, que opina que "no encuentra
reparo de índole legal a la continuidad
del trámite, ya que la documentación
agregada, se encuadra a la normativa
vigente";
Que a fs. 97 se adjunta el Parte de
Imputación, afectando el gasto en la
Jurisdicción: 10- Prog.13 Obra: 53. P.p.
421- Trabajos Públicos creada mediante
Decreto N/ 2571/14 agregado a fs.94;
Que el presente Decreto se dicta de
conformidad a lo dispuesto por, Ley N/
6.933 de Administración Financiera y
Control Interno del Sector Público
Provincial y Ley N/ 2092 de Obras
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Públicas;
Por ello;
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART. 1/.- AUTORIZASE a la
Subsecretaría de Deportes y Recreación,
a realizar el Llamado a Licitación Pública
y Escrita N/ 02/13 para la construcción
de torres de iluminación del Campo de
Actividades Recreativas del Complejo
Polideportivo Provincial, por un monto
de Pesos Trescientos Sesenta Mil
c/00/100 ($360.000,00), un todo de
acuerdo a los considerandos del presente.
ART. 2/.- APRUEBASE el Pliego de
Cláusulas Particulares y Especificaciones
Técnicas mencionado, y adjunto de fs. 42
a fs. 53.-
ART. 3º.- La presentó erogación será
absorbida con créditos perteneciente a la
Jurisdicción 10-Prog. 13- A/O 53-P.p.
421-Trabajos Públicos.-.
ART. 4/.- Comuníquese, regístrese, y
archívese.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 2.914/2014
Santiago del Estero, 1 de Diciembre de
2014.-
VISTO: el Expediente Nº 4.236 - 127 -
2013, y la Resolución Nº 3.397, de fecha
29 de Noviembre de 2013; y
CONSIDERANDO:
Que por conducto del Expediente
precitado se gestionó ante el Ministerio
de Economía un Anticipo de Fondos
destinado a la cobertura de los gastos que
demandó la organización del XVI
Congreso Nacional de FACE, realizado
durante los días 29 y 30 de Agosto del
corriente año en la Ciudad de Las Termas
de Río Hondo;
Que en ese sentido, observándose la
acreditación de los pasos exigidos en
relación al procedimiento administrativo
utilizado, Jefatura de Gabinete emitió la
Resolución Nº 3.397 de fecha 29 de
Noviembre de 2013, acto administrativo
que dispone en su parte resolutiva,
aprobar ad-referéndum del Poder
Ejecutivo la rendición del Anticipo de
Fondos, otorgado oportunamente por el
Ministerio de Economía mediante
Resolución Serie "B" Nº 1.960/2013;
Que de acuerdo a lo estipulado en el Art.
1º de la Resolución Nº 3.397/2013, el
Poder Ejecutivo Provincial deberá
homologar la disposición adoptada, para
lo cual corresponde emitir el acto
administrativo pertinente;

Por ello,
La Señora Gobernadora de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Homologar la Resolución Nº
3.397 de fecha 29 de Noviembre de
2013, emitida por la Jefatura de Gabinete
de Ministros, en un todo de acuerdo a los
considerandos de la presente.
Art. 2º - Comuníquese, regístrese, dése al
BOLETIN OFICIAL y cumplido,
archívese.
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 2.915/2014
Santiago del Estero, 1 de Diciembre de
2014.-
VISTO: el Expediente Nº 5.223 - 127 -
2013, y la Resolución Nº 3.399, de fecha
29 de Noviembre de 2013; y
CONSIDERANDO:
Que por conducto del Expediente
precitado se gestionó ante el Ministerio
de Economía un Anticipo de Fondos
destinado a la cobertura de los gastos que
demandó la organización de la "XIX
R e u n i ó n  d e  l a  C o m i s i ó n
Intergubernamental sobre Chagas",
realizado durante los días 7 y 8 de
Octubre del corriente año en la Ciudad de
Las Termas de Río Hondo;
Que en ese sentido, observándose la
acreditación de los pasos exigidos en
relación al procedimiento administrativo
utilizado, Jefatura de Gabinete emitió la
Resolución Nº 3.399 de fecha 29 de
Noviembre de 2013, acto administrativo
que dispone en su parte resolutiva,
aprobar ad-referéndum del Poder
Ejecutivo la rendición del Anticipo de
Fondos, otorgado oportunamente por el
Ministerio de Economía mediante
Resolución Serie "B" Nº 2.316/2013;
Que de acuerdo a lo estipulado en el Art.
1º de la Resolución Nº 3.399/2013, el
Poder Ejecutivo Provincial deberá
homologar la disposición adoptada, para
lo cual corresponde emitir el acto
administrativo pertinente;
Por ello,
La Señora Gobernadora de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Homologar la Resolución Nº
3.399 de fecha 29 de Noviembre de
2013, emitida por la Jefatura de Gabinete
de Ministros, en un todo de acuerdo a los
considerandos de la presente.
Art. 2º - Comuníquese, regístrese, dése al
BOLETIN OFICIAL y cumplido,
archívese.
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 2.916/2014
Santiago del Estero, 1 de Diciembre de
2014.-
VISTO: el Expediente Nº 5.394 - 127 -
2013, y la Resolución Nº 3.398, de fecha
29 de Noviembre de 2013; y
CONSIDERANDO:
Que por conducto del Expediente
precitado se gestionó ante el Ministerio
de Economía un Anticipo de Fondos
destinado a la cobertura de los gastos que
demandó la organización del
Cuadrangular de Básquet, realizado en la
Ciudad de Las Termas de Río Hondo;
Que en ese sentido, observándose la
acreditación de los pasos exigidos en
relación al procedimiento administrativo
utilizado, Jefatura de Gabinete emitió la
Resolución Nº 3.398 de fecha 29 de
Noviembre de 2013, acto administrativo
que dispone en su parte resolutiva,
aprobar ad-referéndum del Poder
Ejecutivo la rendición del Anticipo de
Fondos, otorgado oportunamente por el
Ministerio de Economía mediante
Resolución Serie "B" Nº 2.379/2013;
Que de acuerdo a lo estipulado en el Art.
1º de la Resolución Nº 3.398/2013, el
Poder Ejecutivo Provincial deberá
homologar la disposición adoptada, para
lo cual corresponde emitir el acto
administrativo pertinente;
Por ello,
La Señora Gobernadora de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Homologar la Resolución Nº
3.398 de fecha 29 de Noviembre de
2013, emitida por la Jefatura de Gabinete
de Ministros, en un todo de acuerdo a los
considerandos de la presente.
Art. 2º - Comuníquese, regístrese, dése al
BOLETIN OFICIAL y cumplido,
archívese.
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 2923/2014
Santiago del Estero, 01 de Diciembre de
2014
VISTO: El Expediente N/ 40.330 -
Código 33 - Año2.014, por el que se
gestiona la contratación de servicio de
instalación de Banco de Prótesis, con
destino a los Hospitales Públicos de la
Provincia, por el término de 12 meses,
por el monto total preventivamente
presupuestado de $ 36.000.000,00; y,
CONSIDERANDO:
Que dicha adquisición se llevará a cabo a
través del Procedimiento de Licitación
Pública y Escrita, en virtud de las causas
de necesidad explicitadas por el Director
General de Administración, a fs. 01;
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Que a fs. 02 y 03 obra Formulario N/ 1,
suscriptos por autoridades competentes;
Que a fs. 40 el Sr. Jefe de Gabinete de la
Provincia, manifiesta que de acuerdo a lo
dispuesto por la Resolución N/ 1268/07,
presta conformidad para la continuación
del tramite;
Que, a fs. 42 obra Parte de Imputación
Presupuestaria emitida por el Delegado
Contable de Contaduría General de la
Provincia;
Que a fs. 62 y vta., Asesoría Jurídica del
Departamento Contrataciones del
Ministerio   de   Salud,   considera, 
luego   de analizado el trámite, que se ha
dado cumplimiento con las instancias
formales exigidas por la legislación
vigente, Ley de Contabilidad Nº 3.742,
Decreto Acuerdo N/ 83/78 y 84/78, por
lo que no existe objeción legal que
realizar al procedimiento licitatorio en
trámite, por lo que correspondería salvo
opinión en contrario, el dictado del Acto
Administrativo que resuelva autorizar el
llamado a Licitación Pública .y Escrita,
susceptible de ser aprobada por Decreto
del Poder Ejecutivo, conforme niveles de
jerarquía para la autorización y
aprobación de Contrataciones del Estado
establecidos por el Art. 2 del Decreto
077/09;
Que a fs. 68 y 69, la Sala de Primera
Nominación del Honorable Tribunal de
Cuentas de la Provincia, luego de
analizadas las actuaciones encuentra que
en relación al Pliego, en su Artículo 4.2
Inc. 10, el oferente debe contar con
Planta Industrial de Elaboración de los
productos objeto de la contratación
radicada en la Provincia de Santiago del
Estero. Al respecto remarca que los tres
presupuestos adjuntos corresponden a
firmas con sede en otras provincias, por
lo tanto se sugiere adecuar la redacción
del mismo a efectos de evitar restringir la
presentación de oferentes y que fracase la
Licitación atento a que el mencionado
inciso además está incluido dentro de las
causales de Rechazo Automático. Por lo
demás no encuentra objeciones legales
que realizar por lo que sugiere la
prosecución del trámite administrativo;
Que a fs. 76, Fiscalía de Estado en su
dictamen N/ 2.347/14, expresa que de la
compulsa de las actuaciones surge que la
documentación acompañada y el Pliego
de Condiciones inserto en autos, reúne
los requisitos habituales para este tipo de
operatoria, en virtud de lo cual, y previo
cumplimiento a las observaciones
formuladas por el Tribunal de Cuentas,
corresponde la prosecución del trámite de
ley;

Que a fs. 78 se adjunta Pliego de
Especificaciones Particulares y de fs. 79
a 85 Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, que regirán el presente acto;
Por Ello; 
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART 1/.- Autorícese al Departamento
Contrataciones del Ministerio de Salud,
a llamar a Licitación Publica y Escrita
por la suma Pesos: Treinta y Seis
Millones (j$ 36.000.000,00), con el
objeto de proceder a la contratación de
servicio de instalación de Banco de
Prótesis, con destino a los Hospitales
Públicos de la Provincia por el
término/de 12 meses.-
ART 2/.- Apruébense los Pliego de
Especificaciones Particulares y de Bases
y Condiciones Particulares, que regirán el
presente Acto Licitatorio que obran
agregados de fs. 78 a 85.-
ART 3/.- Desígnese integrantes de la
Comisión de Preadjudicación: Dr. Cesar
Monti (Director de Atención Médica),
Dr. Hugo Feraud (Asesoría Ministerial),
C.P.N Gastón Bonacina (Dirección
General de Administración), C.P.N
Luciana Brizuela (Dirección General del
Interior), y de la Comisión de Recepción:
Dr. Gerardo Montenegro (Hospital
Regional), Dr. Carlos Scaglione
(Traumatología Hospital Regional), Dr.
Juan Carlos Bravo (Auditoría Médica del
Ministerio de Salud), Fabián Humberto
Trejo (Auditoría Médica del Ministerio
de Salud).-
ART 4/.- Él gasto que demande el
cumplimiento del presente Decreto se
atenderá con fondos provenientes de la
.Tur. 26 - Prg.11 - Sprg. 00 - Pry. 00 -
A/O. 01 - Par. 514 - Ayuda Sociales a
Personas- 10-Rentas Generales.-
ART 5/.- Regístrese, comuníquese, dése
al Boletín Oficial y pase al Departamento
Contrataciones del Ministerio de Salud,
a sus efectos.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dr. Luis Cesar Martínez

DECRETO Nº 2925/2014
Santiago del Estero, 01 de Diciembre de
2014 
Ref.: Expte. N/ 3721/58/2014
VISTO, el expediente de la referencia,
mediante el cual el Responsable del Área
Equipamiento del Ministerio de
Educación, informa la necesidad de
compra de mobiliario escolar para
equipar a establecimientos educativos de
la provincia, y

CONSIDERANDO,
Que basa tal petición en la necesidad de
dotar de Mobiliario a las Escuelas por el
crecimiento vegetativo y renovación de
los que se encuentran deteriorados por el
uso y a través del tiempo, como así
también debido a los numerosos edificios
escolares en construcción, elementos
necesarios para el cumplimiento en
condiciones normales del servicio
educativo; y acompaña listado de
establecimientos educativos a fs. 02.-
Que se adjuntan dos presupuestos de
firmas del rubro (fs. 04 y 5).-
Que a fs. 36/37 obra Formulario 1 de
fecha 30/07/14 por la Suma de $
5.091.428,80.- (PESOS CINCO
MILLONES NOVENTA Y UN MIL
CUATROSCIENTOS VEINTIOCHO
CON 80/ CENTAVOS);
Que   a   fs.   08/35   obra      Pliegos   de
 Bases   y Condiciones Particulares de la
Licitación Pública y Escrita N/ 03/2014,
Anexo I, Pliego de Especificaciones
Técnicas.-
Que a fs. 38 se adjunta    Parte de
Imputación Presupuestaria de la
Contaduría General de la Provincia de
fecha por la suma de $ 5.091.428,80.-
Que a fs. 39 obra informe de la Asesoría
Contable del Ministerio de Educación;
Que toma conocimiento Jefatura de
Gabinete de Ministros en cumplimiento
de la resolución N/ 1268/07.-
Que a fs. 46 dictamina la Asesoría Legal
del Ministerio de Educación, sin
observaciones;
Que el Honorable Tribunal de Cuentas se
expide realizando observaciones al
presente tramite.-.
Que la Coordinación General del
Ministerio de Educación, emite un
informe respecto de los establecimientos
equipados (acompaña listado) y de las
necesidades a atender, de más de 1.200
Escuelas Primarias, mas de 800 Jardines
de Infantes; Escuelas Secundarias
Centros de Educación Básica de
Adultos.-
Que a fs. 69/71,   la Sala de Primera
Nominación, del H. Tribunal de Cuentas,
informa que no encuentra objeciones que
formular, por lo que sugiere continuar
con el trámite administrativo
correspondiente.-
Que Fiscalía de Estado, por dictamen N/
2.236 de fecha 07/11/14, se expide
informando ".. .que no existe obstáculo
legal para la aprobación de la
documentación técnica, mediante el
dictado del acto administrativo por parte
de la Sra. Gobernadora de la provincia
que autorice y apruebe el llamado,..."
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Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1/.- Apruébase el Pliego de Bases y
Condiciones Generales, Particulares,
Anexo I y Pliego de Especificaciones
Técnicas de la Licitación Pública y
Escrita N/ 03/2014, cuyo objeto es
Adquisición de Mobiliario Escolar para
Establecimientos Educativos varios de la
provincia de Santiago del Estero, con un
Presupuesto Oficial de $ 5.091.428, 80
(pesos cinco millones noventa y un mil
cuatrocientos veintiocho con 80/100.) y
Autorizase al Ministerio de Educación de
la Provincia a realizar el llamado a
Licitación Pública N/ 03/2014, fijando
fecha de Apertura e integrantes de la
Comisión de Preadjudicación.-
ART 2/.- El gasto que demande el
cumplimiento del presente Decreto se
imputara a la Jurisdicción 16 - Ministerio
de Educación - Programa 01
"ACCIONES CENTRALES DEL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN" -
Actividad 01 - Partida 435 - Equipo
E d u c a c i o n a l  y  R e c r e a t i v o .
Financiamiento 00010.-.-
ART 3/.- Comuníquese, publíquese y
dése al Boletín Oficial y cúrsese a los
Organismos pertinentes, a sus efectos.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Mariela Nassif

DECRETO Nº 2927/2014
Santiago del Estero, 03 de Diciembre de
2014 
VISTO, el Expediente N/ 4952 - Código
43 - Año 2014 del registro del Consejo
Provincial de Vialidad; y
CONSIDERANDO,
Que por el mismo el Consejo Provincial
de Vialidad eleva la Documentación
T é c n i c a  p a r a  l a  o b r a :
"CONSTRUCCIÓN ACCESO Y
E S P A C I O  R E C R E A T I V O
PROVINCIAL DESDE COSTANERA
TERMAS DE RIO HONDO", con un
Presupuesto Oficial de $ 22.163.893,00
(pesos veintidós millones ciento sesenta
y tres mil ochocientos noventa y tres) y
un plazo de ejecución de 180 (ciento
ochenta) días corridos.
Que la presente documentación se refiere
a los siguientes trabajos: desmonte
selectivo; limpieza y emparejamiento del
terreno; movimiento de suelos con
compactación especial para alteo en zona
de núcleos sanitarios en 0,25 m. de
espesor; apertura de calles y perfilado,
preparación de subrasante; ejecución de

base estabilizada granular de 0,05 m. de
espesor y 8,00 m. de ancho; construcción
de cerca perimetral con postes olímpico y
tejido romboidal, según se detallan en la
Memoria Descriptiva de fs.04.
Que dando cumplimiento a lo establecido
mediante Resolución N/ l.268/2007,
toma intervención Jefatura de Gabinete a
fs.196.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia mediante Dictamen N/ 502 de
fecha 17/10/2014, indica que puede darse
continuidad al trámite.
Que ha tomado intervención Fiscalía de
Estado mediante Dictamen N/ 2.247 de
fecha 12/11/2014, indicando que no
existen obstáculos de tipo legal para la
aprobación de la documentación técnica
mediante el dictado del acto
administrativo pertinente.
Por ello, 
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
A R T  1 / . -  A P R U É B A S E  l a
Documentación Técnica y el Pliego de
Bases y Condiciones Generales,
Particulares y Técnicas, para la obra:
"CONSTRUCCIÓN ACCESO Y
E S P A C I O  R E C R E A T I V O
PROVINCIAL DESDE COSTANERA
TERMAS DE RIO HONDO" y
AUTORIZASE al Consejo Provincial de
Vialidad a realizar el Llamado a
Licitación Pública y Escrita con un
Presupuesto Oficial $ 22.163.893,00
(pesos veintidós millones ciento sesenta
y tres mil ochocientos noventa y tres) y
un plazo de ejecución de 180 (ciento
ochenta) días corridos.-
ART 2/: El gasto que demande el
cumplimiento de la presente se imputará
en la Jurisdicción 54 - Programa 11 -
Proy.04/60 - Desarrollo de la
Infraestructura Vial - Obra: Construcción
de acceso y espacio recreativo provincial
desde costanera Termas de Río Hondo -
Dpto. Río Hondo - Rentas Generales -
Ejercicios 2014 y 2015.-
ART 3/: El presente decreto será también
refrendado por el Sr. Ministro de
Economía por tratarse de un proyecto
plurianual.-
ART 4/: Comuníquese, publíquese y
archívese.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO Nº 2928/2014
Santiago del Estero, 03 de Diciembre de
2014 

VISTO, el Expediente N/ 3529 - Código
39 - Año 2014 del registro del Instituto
Provincial de Vivienda y Urbanismo y el
Decreto N/ 2.418 de fecha 07/11/2013; y
CONSIDERANDO,
Que por dicho acto administrativo se
autoriza al Instituto Provincial de
Vivienda y Urbanismo el Llamado a
Licitaciones Públicas y Escritas N/
95/2013 al N/ 123/2013 correspondientes
a la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE 175
(CIENTO SETENTA Y CINCO)
VIVIENDAS RURALES EN VARIAS
LOCALIDADES DEL INTERIOR DE
LA PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO", con un Presupuesto Oficial de
$ 54.724.353,25.
Que entre las mismas se encuentra la
Obra: "PROYECTO N/ 102135 - LIC.
N/ 122/2013 - CONSTRUCCIÓN DE 07
VIVIENDAS RURALES EN TRAMO
LA INVERNADA - VACA HUAÑUNA
- DPTO. FIGUEROA -PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO", con un
Presupuesto Oficial de $2.188.974,13 y
un plazo de ejecución de 180 (ciento
veinte) días.
Que el acto de apertura de los Sobres N/
1 y 2 se realizó el 13 de Marzo de 2014
con la presencia de la Escribana de
Gobierno y representantes del Tribunal
de Cuentas de la Provincia, de la
Dirección General de Rentas y del
Organismo con el siguiente resultado:
- Primer y Único Proponente; HC
SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS
S.R.L.
En principio cumple con los requisitos
exigidos en el Pliego de Condiciones.
Presenta como garantía de manteniendo
de la oferta póliza de ALBA
COMPAÑÍA ARGENTINA DE
SEGUROS S.A. bajo el N/ 709.189. La
documentación se presenta en original,
duplicado, triplicado y pliego. Cumple
con el sellado de ley. Cotiza por la suma
total de $2.580.800,00 (pesos dos
millones quinientos ochenta mil
ochocientos). Lo que representa un
17,90% más con respecto al presupuesto
oficial.
Que la Comisión de Preadjudicación a fs.
254/257 estima conveniente preadjudicar
la Licitación Pública N/ 122/2013 de la
obra de que se trata a la firma HC
SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS
S.R.L., por un monto total de
contratación de $2.580.800,00 (pesos dos
millones quinientos ochenta mil
ochocientos), lo que representa un
17,90% más con respecto al presupuesto
oficial.
Que el Tribunal de Cuentas de la
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Provincia interviene mediante Dictamen
N/ 237 del 19/05/2014 realizando
observaciones, a las que considera
subsanadas por Dictamen N/ 402 de
fecha 22/08/2014.
Que Fiscalía de Estado a través del
Dictamen N/ 1794 de fecha 17/09/2014
estima que no existen reparos para
continuar con la gestión en lo que
respecta a la adjudicación de la obra a la
única oferente.
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART 1/ - APRUÉBASE la Licitación
Pública y Escrita N/ 122/2013 para la
Obra: "PROYECTO N/ 102135 - LIC.
N/ 122/2013 - CONSTRUCCIÓN DE 07
VIVIENDAS RURALES EN TRAMO
LA INVERNADA -VACA HUAÑUNA
- DPTO. FIGUEROA - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO" y
ADJUDICASE la misma a la Empresa
HC SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS
S.R.L., por un monto total de
contratación de $2.580.800,00 (pesos dos
millones quinientos ochenta mil
ochocientos), lo que representa un
17,90% más con respecto al presupuesto
oficial y un plazo de ejecución de 180
(ciento ochenta) días.-
ART 2/ - AUTORIZASE al Sr. Ministro
de Obras y Servicios Públicos a la firma
del contrato respectivo.-
ART 3/ - El gasto que demande el
cumplimiento de la presente se imputará
en la Jurisdicción 53 - Prog.ll - Súbp.00
- Pyto.03 - A/O 57 - Part.421 - Programa
de Viviendas Rurales - 10 - Rentas
Generales - Ejercicio 2014 y el saldo
restante se imputara en el Ejercicio
2015.-
ART 4/ - El presente decreto será
también refrendado por el Sr. Ministro de
Economía, por tratarse de un proyecto
plurianual.-
ART 5/ - Comunícese, publíquese y
archívese.-.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO Nº 2929/2014
Santiago del Estero, 03 de Diciembre de
2014 
VISTO, el Expediente N/ 1416 - Código
43 - Año 2014 del registro del Consejo
Provincial de Vialidad y el Decreto N/
1.732 de fecha 25/07/2014; y;
CONSIDERANDO,
Que por el mismo se aprueba la

Documentación Técnica y el Pliego de
Bases y Condiciones Generales,
Particulares y Técnicas para la Obra:
" I L U M I N AC I Ó N  D E  R U T A
P ROVINCIAL N /  1  ENTRE
PROGRESIVAS 1.600 Y 4.300 - DPTO.
BANDA" y se autoriza al Consejo
Provincial de Vialidad al llamado a
Licitación Pública N/ 19/2014, con un
Presupuesto Oficial de $6.069.751,14
(pesos seis millones sesenta y nueve mil
setecientos cincuenta y uno con catorce
centavos) y un plazo de ejecución de 180
(ciento ochenta) días corridos.
Que el acto de apertura de los sobres N/
1 y 2, se realizó el día 26/08/2014, con la
presencia de representantes del Tribunal
de Cuentas, Dirección General de Rentas
de la Provincia, Escribanía de Gobierno
y del Organismo.
- PRIMER Y ÚNICO OFERENTE:
Empresa INGENIERÍA DEL NOA
S.R.L. En principio cumple con los
requisitos exigidos en el Pliego de
Condiciones. Presenta como Garantía de
Oferta constancia de depósito expedida
por Tesorería General de la Provincia
mediante Póliza de Caución N/ 720.855
emitida por Alba Caución Compañía
Argentina de Seguros S.A. La
Documentación esta presentada en
Original, Duplicado y Triplicado y el
Pliego debidamente firmado. Cumple con
el sellado de Ley. Cotiza por
$6.670.656,51 que significa el 9,90 % en
más con respecto al Presupuesto Oficial.
Adjunta Detalle de Oferta, Plan de
Trabajos e Inversiones y Análisis de
Precios.
Que la Comisión de Preadjudicación a
fs.372/374, teniendo en cuenta los
antecedentes obrantes, la documentación
presentada, como así también
considerando el interés general y el bien
común que se encuentra acreditado en las
constancias adjuntas, aconseja
preadjudicar la obra de que se trata a la
Empresa INGENIERIA DEL NOA
S.R.L., por un monto de $ 6.670.656,51
(pesos seis millones seiscientos setenta
mil seiscientos cincuenta y seis con
cincuenta y un centavos); lo que
representa un 9,90% en más con respecto
al Presupuesto Oficial.
Que ha intervenido el Tribunal de
Cuentas de la Provincia en Dictamen N/
491 de fecha 15/10/2014, comparte los
informes producidos por la Comisión de
Estudio preopinante y el de la Comisión
de Preadjudicación, señalando que puede
proseguir hasta su aprobación definitiva
por Acto Administrativo pertinente.
Que Fiscalía de Estado mediante

Dictamen N/ 2305 de fecha 17/11/2014,
señala que no tiene objeciones de tipo
legal que realizar al presente proceso
licitatorio, pudiéndose en consecuencia
adjudicar la presente obra a la Empresa
INGENIERÍA DEL NOA S.R.L., por un
monto de $ 6.670.656,51, lo que
representa un 9,90% en mas con respecto
al presupuesto oficial.
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART 1/ - APRUÉBASE la Licitación
Pública N/ 19/2014 de la obra:
" I L U M I N A C I Ó N  D E  R U T A
P ROVINCIAL N /  1  ENTRE
PROGRESIVAS 1.600 Y 4.300 - DPTO.
BANDA" y ADJUDÍCASE la misma a la
Empresa INGENIERÍA DEL NOA
S.R.L., por un monto de $6.069.751,14
(pesos seis millones sesenta y nueve mil
setecientos cincuenta y uno con catorce
centavos); lo que representa un 9,90 % en
más con respecto al Presupuesto Oficial
y un plazo de ejecución de 180 (ciento
ochenta) días corridos.-
ART 2/ - AUTORIZASE al Sr. Ministro
de Obras y Servicios Públicos, a la firma
del Contrato respectivo.-
ART 3/ - El gasto que demande su
cumplimiento se imputará en la
Jurisdicción 54 - Programa 11 -
Desarrollo de la Infraestructura Obra:
Iluminación de Ruta Provincial entre
Prog. 1.600 y 4.300 (Dpto. Banda) -
Rentas Generales - Proy.12/68 - Ejercicio
2014 y 2015.-
ART 4/ - El presente Decreto será
también refrendado por el Sr. Ministro de
Economía por tratarse de un proyecto
ART 5/ - Comuníquese, publíquese y
archívese-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel agustín Brue
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO Nº 2930/2014
Santiago del Estero, 03 de Diciembre de
2014 
VISTO, el Expediente N/ 2837 - Código
29 - Año 2013 del registro de la
Dirección General de Energía y el
Decreto N/ 1.361 de fecha 12/06/2014; y
CONSIDERANDO,
Que a través del mismo se aprueba el
Pl iego de Condiciones y la
Documentación Técnica para ejecución
de la Obra: "PROVISIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA A EFA Y VECINOS DE
UASLA - DPTO. ATAMISQUI -
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
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ESTERO" y se autoriza a la Dirección
General de la Energía a efectuar la
Contratación Directa de la obra de que se
trata, en el marco de la Ley N/ 6.730 de
Emergencia de Sistema Eléctrico
Provincial, con un Presupuesto Oficial
actualizado de $3.086.912,56 y un plazo
de ejecución de 90 (noventa) días.
Que fueron invitadas a participar las
siguientes empresas: OMINA S.R.L.,
CONDUCTOS S.R.L. e INGENIERÍA
DEL NOA S.R.L.
Que el acto de apertura se realizó el día
12/08/2014 con la presencia de
representantes del Organismo con el
siguiente resultado:
- Primer Oferente: Empresa OMINA
S.R.L. Vista la documentación se
comprueba que no cumple con los
siguientes puntos b) Constancia de
depósito de garantía, h) Constancia de
Inscripción en Registro Permanente de
Licitadores de Obras Publicas vencido,])
Certificado de Contratación Anual
Referencial,-k) Certificado de Conducta
Fiscal falta firma del Director DEPSE, 1)
Declaración Jurada, m) Mantenimiento
de Oferta, y p) Planilla Datos
Garantizados, correspondientes al art. 10
de las Cláusulas Especiales del Pliego de
Contratación Directa, motivo por el cual
se Rechaza la documentación. Cumple
con el Sellado de Ley. Cotiza por la suma
de $4.707.086,56, lo que representa el
20,99% en más con respecto al
presupuesto oficial.
- Segundo Oferente: Empresa
INGENIERÍA DEL NOA S.R.L. Vista la
documentación se comprueba el

cumpl imien to  d e  los  puntos
correspondientes al rt. 10 de las
Cláusulas Especiales del Pliego de
Contratación Directa. Acompaña como
Garantía de Oferta recibo de Tesorería
General de la Provincia mediante Póliza
N/ 719.736 de Alba Compañía Argentina
de Seguros Sociedad Anónima. Cumple
con el Sellado de Ley. Cotiza por la suma
de $4.473.677,31, lo que representa el
14,99% en más con respecto al
presupuesto oficial.
Que la Comisión de Preadjudicación a
fs.418/420, teniendo en cuenta la
documentación presentada y la oferta
económica realizada, aconseja
preadjudicar, salvo mejor criterio de la
superioridad, la Contratación Directa de
la obra de que se trata a la Empresa
INGENIERÍA DEL NOA S.R.L., por la
suma de $4.473.677,31 (pesos cuatro
millones cuatrocientos setenta y tres mil
seiscientos setenta y siete con treinta y un
.centavos), lo que representan un 14,99%
en más con respecto al Presupuesto
Oficial.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia mediante Dictamen N/ 479 de
fecha 07/10/2014, indica que puede
proseguir el trámite hasta su aprobación
definitiva por Acto Administrativo
pertinente.
Que Fiscalía de Estado en Dictamen N/
2301 de fecha 17/11/2014, señala que no
existen reparos para continuar con la
gestión de adjudicación.
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA

DECRETA:
ART 1/.- APRUÉBASE la Contratación
Directa para la realización de la obra:
" P R O V I S IÓ N D E  E N E R GÍ A
ELÉCTRICA A EFA Y VECINOS DE
UASLA - DPTO. ATAMISQUI -
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO", en el marco de la Ley N/
6.730 de Emergencia del Sistema
Eléctrico Provincial y ADJUDICASE la
misma a la Empresa INGENIERÍA DEL
NOA S.R.L, por la suma de
$4.473.677,31 (pesos cuatro millones
cuatrocientos setenta y tres mil
seiscientos setenta y siete con treinta y un
centavos), lo que representan un 14,99 %
en más con respecto al Presupuesto
Oficial y un plazo de ejecución de 90
(noventa) días.-
ART 2/ - AUTORIZAR al Sr. Ministro
de Obras y Servicio Públicos a la firma
del Contrato respectivo.-
ART 3/ - El gasto emergente se imputará
en la Jurisdicción 17 - Prog.23 -Proy.07
- A/O 55 - Part.421 - Trabajos Públicos
- Ejercicios 2014 y2015.-
ART 4/ - El presente Decreto será
también refrendado por el Sr. Ministro de
Economía por tratarse de un proyecto
plurianual.-
ART 5/ - Comuníquese, publíquese y
archívese.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel agustín Brue
C.P.N. Atilio Chara

S E C C I O N  J U D I C I A L

EDICTO SUCESION
Juzgado Civil y Comercial de 1º
Nominación de Añatuya, en autos:
"BASUALDO JUSTINO NAVIDAD y
SORIA PETRONA S/SUCESION
AB-INTESTATO - EXPTE.  Nº
28.878", cita y emplaza a quienes se
consideren con derecho sobre los bienes
dejados por los causantes BASUALDO
JUSTINO NAVIDAD y SORIA
PETRONA, para que dentro del término
de TREINTA DIAS, posteriores a la
última publicación, comparezcan y hagan
valer sus derechos, bajo apercibimiento
de Ley.
Secretaría, 03 de Diciembre de 2014.- 
Dra. PAOLA ALEJANDRA FIORETTI
- Secretaria.
Nº 226.922 - e. 16 dic - v. 18 dic - p. 74
- $ 40,00.- 

EDICTO SUCESION
Juzgado en lo Civil y Comercial de 2º
Nominación, en autos: "LLANOS
ADOLFO VALENTIN S/SUCESIOIN
AB-INTESTATO - EXPTE.  Nº
547670", cita y emplaza a herederos y
quienes se consideren con derecho sobre
los bienes dejados por el causante, para
que dentro del término de TREINTA
DIAS, comparezcan a hacerlos valer en
legal forma, bajo apercibimiento de Ley.
Secretaría, 09 de Diciembre de 2014.-
Dra. NORMA CAROLINA ANAUATE
- Secretaria 2º.
Nº 226.920 - e. 16 dic - v. 18 dic - p. 59
- $ 40,00.- 

EDICTO SUCESION
Sr. Juez Civil y Comercial de 5ta.
Nominación, autos: "BARRERA
GLADYS BEATRIZ S/SUCESIOIN

AB-INTESTATO", cita y emplaza por
TREINTA DIAS, a herederos, acreedores
y/o quienes se consideren col derecho
sobre los bienes dejados por el causante,
para hacerlos valer, bajo apercibimiento
de Ley.
Secretaría, Noviembre de 2014.-
Fdo. Dr. Luis Macías, Juez. Ante mí:
Dra. Mónica P. Abate. Secretaria (2).
Oficina, 09/12/2014.-
Dra. MONICA P. ABATE DE
CASTILLO SOLA - Secretaria 2º.
Nº 226.918 - e. 16 dic - v. 18 dic - p. 75
- $ 40,00.- 

EDICTO  SUCESION 
Juzgado Civil y Comercial de Segunda
Nominación La Banda Autos:
"BLAZQUEZ LORENZO y BRUE
MARIA LUCIA S/SUCESION
AB-INTESTATO". Cítese  y emplácese



Boletín Oficial Nº 20.343                      Jueves 18  de Diciembre de 2014

12

a herederos y acreedores  para que dentro
del término de Treinta Días posteriores a
la última publicación  comparezcan a
hacer valer sus derechos, bajo
apercibimiento de Ley.- 
Dr. Pedro Juri, Juez. Secretaría  de la
Dra. Mónica Sánchez.-
La Banda, 04 de Diciembre de 2014.-
Dr. PEDRO CARLOS JURI - Juez 
Dra. MONICA TERESITA SANCHEZ -
Secretaria 1º 
Nº 226.926 - e. 16 dic. - v. 18 dic. - p. 50
- $ 25,00.-

EDICTO SUCESION 
Juzgado  Civil y Comercial de 1º
Nominación: Cítese y emplácese a
quienes se consideren con derecho sobre
los bienes del causante GONZALES
JUANA  JOSEFA, para que en el
término de Treinta Días posteriores a la
última  publicación comparezcan y hagan
valer sus derechos bajo apercibimiento de
Ley.-
Secretaría, 11 de Diciembre de 2014.-
Dr. RICARDO ERNESTO ROMANI -
Secretaría 2º 
Nº 226.924 - e. 16 dic. - v. 18 dic. - p. 52
- $ 40,00.-

EDICTO SUCESION
Juzgado Civil y Comercial de Quinta
Nominación, autos: "EXPTE. Nº
486788 - AÑO 2012 - PALADEA
AVELINO Y PAVON CALISTA o
PAVON CALIXTA S/SUCESION
AB-INTESTATO". Cítase a quienes se
consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes, para que
comparezcan a hacerlos valer en forma
dentro del término de TREINTA DIAS.
Fdo. Dr. Luis Ricardo Macías, Juez. Ante
mí: Dra. Mónica Abate de Castillo Solá,
Secretaria.
Secretaría, 09/12/2014.
Dra. MONICA P. ABATE DE
CASTILLO SOLA - Secretaria 2º.
Nº 226.953 - e. 17 dic - v. 19 dic - p. 60
- $ 25,00.- 

EDICTO SUCESION
Expte. Nº 547998 en autos caratulados:
"PALMA AGUSTIN GILBERTO Y
JAIMES AMADA ALICIA sobre
SUCESION". Juzgado Civil y
Comercial de Cuarta Nominación, cita y
emplaza a herederos, acreedores y a toda
persona que se considere con derecho a
los bienes dejados por los causantes,
PALMA AGUSTIN GILBERTO Y
JAIMES AMADA ALICIA, para que por
el término de treinta días comparezcan a
hacer valer sus derechos en forma. 

Fdo. Dr. Santos Sergio, Secretario/a Dra.
Rivas, María F. 
Secretaría, 16-12-2014.-
Dra. MARTA DANIELA AUSAR -
Secretaria Primera.
Nº 226.945 - e. 17 dic - v. 19 dic - p. 70
- $ 40,00.-

EDICTO SUCESION
Juez en lo Civil y Comercial de 2º
Nominación de la Ciudad La Banda, en
los autos Nº 69.784 "FLORES
LIDORO JESUS DEL VALLE
S/SUCESION AB-INTESTATO". Cita
y emplaza a herederos y acreedores y/o a
quienes se consideren con derecho sobre
los bienes dejados por el causante, para
que en el término de TREINTA DIAS,
comparezcan y hagan valer sus  derechos
en legal forma, bajo apercibimiento de
Ley. 
Fdo. Dr. Pedro Carlos Juri, Juez. Ante
mí: Dra. Mónica Teresita Sánchez,
Secretaria 1º
La Banda, 15 de Diciembre del 2014.-
Dra. ESTHER E. BUSTAMANTE
LEIVA - Secretaria 2º.
Nº 226.942 - e. 17 dic - v. 19 dic - p. 70
- $ 40,00.-

EDICTO SUCESION 
Juzgado en lo Civil y Comercial   Banda
de 2º Nominación. Declárese  abierto el
Juicio Sucesorio del extinto: DELFINA
TRANSITO  MARCOS, Cítese y
emplácese a herederos y acreedores por
el término  de Treinta Días, desde la
última publicación, comparezcan y hagan
valer sus derechos, bajo apercibimiento
de Ley. 
Firmado Juez. Dr. Pedro  Carlos Juri -
ante mí Secretaria. Dra. Mónica Teresita
Sánchez.
Dr. PEDRO CARLOS JURI - Juez 
Dra. MONICA TERESITA SANCHEZ -
Secretaria 1º 
Nº 226.957 - e. 17 dic. - v. 19 dic. - p. 60
- $ 25,00.-

EDICTO SUCESION 
Juzgado Civil y Comercial de Tercera
Nominación. En autos caratulados:
"EXPTE. Nº 546706 - BUCCI MARIO
DEL VALLE y GOMEZ ADELA
S/SUCESION AB-INTESTATO".
Cítese y emplácese mediante edictos que
se publicarán por Tres Días Consecutivos
en el Boletín Oficial y Diario de mayor
circulación en la provincia, a quienes se
consideren con derechos a los bienes
dejados por los causantes, para que en el
término de Treinta Días comparezcan y
hagan valer sus derechos en legal forma,

bajo apercibimiento de Ley.-
Secretaría, 03 de Diciembre de 2014.-
Dr. MAXIMILIANO PERNIGOTTI -
Secretaría 2º 
Nº 226.946 - e. 17 dic. - v. 19 dic. - p. 70
- $ 40,00.-

EDICTO PRESCRIPCION 
Juzgado Civil y Comercial de Quinta
Nominación, autos: "EXPTE. Nº
537.675 - BITAR OSVALDO OMAR
CONTRA SUCESORES DE VITAR
FELIPE SOBRE PRESCRIPCION
ADQUISITIVA DE DOMINIO", cita y
emplaza a los SUCESORES DE VITAR
FELIPE, para que en el término de DIEZ
DIAS, posteriores última publicación,
comparezcan a estar a derecho y
constituyan domicilio legal, bajo
apercibimiento designarse representante
legal Defensor de Ausentes. Inmueble:
Fracción de terreno integrado por Lotes
296 y 297, Mza. 36, ubicado en calle
Mitre S/Nº Esq. Jorge Trejo, Ciudad de
Tintina, Dpto. Moreno, Superficie
1.595,75 m2., mide y linda: Noroeste:
Pto. A-B = 33,03 m., linda con calle
Jorge Trejo; Noreste: B-C = 50,00 m.,
linda con calle Mitre; Sudeste: C-D =
30,80 m., linda con Lotes 305 y 302 -
Luis Forote; y Sudoeste: D-A = 50,00 m.,
linda con Lote 295 de Salomón Hnos.,
inscripto en RGPI, bajo Nº 100, Tº 52, Fº
93, Año 1951, Sección Dpto. Moreno a
nombre de Felipe Bittar.
Secretaría, 09 de Diciembre de 2014.-
Dra. ALICIA E. BRIM - Secretaria.
Nº 226.950 - e. 17 dic - v. 18 dic - p. 125
- $ 37,00.- 

EDICTO CONCURSO PREVENTIVO
DE ACREEDORES
Expte. Nº 427202 en autos: "ALEGRE
JULIO FERNANDO Y OTRA sobre
CONCURSO PREVENTIVO DE
ACREEDORES. Hoy  quiebras. 
"Se hace saber que se ha dictado la
siguiente resolución": 
Santiago del Estero, dos de diciembre de
dos mil catorce. 
Y VISTOS:…  RESULTA:…................
Y CONSIDERANDO:….......................

RESUELVO: 
I) Declarar el estado de quiebra del Sr.
Julio Fernando Alegre, DNI Nº
20.959.962, con domicilio real y procesal
constituido en Calle Agustín Alvarez Nº
95 de la Ciudad de Santiago del Estero,
Provincia de Santiago del Estero. 
II) Decretar la Inhibición General de
Bienes del Fallido para disponer y gravar
sus bienes, con comunicación a los
registros respectivos. 
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III) Por Secretaría, tómese razón de la
apertura de la presente  Quiebra -
indirecta - en el Registro Público de
Comercio y Registro de Concursos  y
Quiebras y de la Inhibición General de
Bienes del Fallido para disponer y gravar
sus bienes en el Libro de Inhibiciones.
IV) Ordenar al fallido y a los terceros la
entrega al Síndico designado en autos, de
los bienes de propiedad de aquél que
tuvieren en su poder. 
V) Intimar al fallido a que cumpla con la
obligación a que se refiere el Art. 86,
2da. Parte L.C.Q. 
VI) Decretar la prohibición de hacer
pagos al fallido, los que serán ineficaces.
VII) Ordenar la interceptación de la
correspondencia del fallido, la que será
entregada al Síndico,  a cuyos fines se
librarán los oficios pertinentes. 
VIII) Disponer la comunicación
necesaria para asegurar el cumplimiento
del Art. 103 de la LCQ. 
IX) Ordenar la realización de los bienes
del deudor a cargo de la sindicatura
interviniente en los presentes actuados,
considerando el patrimonio como masa
separada del proceso falencial con el que
se encuentra agrupado. 
X) Ordenar la confección de un
inventario de Bienes del deudor a
llevarse a cabo por el señor Oficial de
Justicia, en el término de treinta días y
comprendiendo sólo los rubros generales,
y que proceda a la incautación de
aquéllos. 
XI) Hacer conocer a los Jueces de ésta y
de extraña Jurisdicción la presente a fin
de que se sirvan remitir a este Juzgado
los juicios de contenido patrimonial
alcanzados por el Art. 132 de la Ley
26086/06 que se substanciaren en contra
de la fallida; los juicios atraídos quedarán
radicados por ante este Juzgado. A tales
fines se librarán los pertinentes oficios.
XII) Hacer saber a la sindicatura que
deberá proceder al recálculo de los
intereses de los  créditos verificados en el
plazo de 20 días de firme la presente.
XIII) Hacer saber a los acreedores que
podrán presentar las peticiones de
ver i f i cac ión  de sus  c réd i tos
posconcursales por vía accidental,
conforme a lo establecido en el Art. 202
de la Ley Concursal. 
XIV) Hacer saber a la sindicatura que
deberá presentar el Informe General
dentro de los 30 días siguientes al plazo
establecido en el punto XII). 
XV) Ordenar la publicación de edictos en
la forma prescrita por el Art. 89 de la Ley
de Concursos y Quiebras. 
XVI) Disponer que los presentes autos se

mantendrán agrupados con los Autos
Expte. Nº 424614 en autos caratulados:
ALESAN S.R.L. sobre CONCURSO
PREVENTIVO DE ACREEDORES.
Hoy quiebras. Debiéndose continuar la
tramitación y posterior liquidación como
masa separada en la forma prevista por la
Ley Concursal, como así también
continuará actuando como sindicatura
única, la ya designada para ambas causas.
Resérvese el original de la presente por
Secretaría, agréguese copia autorizada en
autos y hágase saber. 
Fdo. Fernando Drube, Juez. Ante mí:
Alejandra I. R. Barbesino, Secretaria. Es
copia fiel de su original. Doy fe.
La presente publicación se realiza sin
necesidad de previo pago, en atención a
lo prescrito por el Art. 89 de la Ley
24.522.
Secretaría, 10 de diciembre del 2014.-
Dra. ALEJANDRA I. R. BARBESINO -
Secretaria.
Nº 226.883 - e. 12 dic - v. 18 dic - Sin
Cargo.-

EDICTO CONCURSO PREVENTIVO
DE ACREEDORES
Expte. Nº 424614 en autos caratulados:
"ALESAN SRL contra sobre
CONCURSO PREVENTIVO DE
ACREEDORES. 
Hoy quiebras. "Se hace saber que se ha
dictado la siguiente resolución": 
Santiago del Estero, dos de diciembre de
dos mil catorce. 
Y VISTOS:… RESULTA:… Y
CONSIDERANDO:… 

RESUELVO: 
I) Declarar el estado de quiebra de
ALESAN SRL., con domicilio en calle
Independencia Nº 263, Local 2 de la
Galería Gigli y domicilio procesal en
calle Agustín Alvarez Nº 95 ambos de
esta Ciudad Capital, Provincia de
Santiago del Estero. 
II) Decretar la Inhibición General de
Bienes del Fallido para dispones y gravar
sus bienes, con comunicación a los
registros respectivos. 
III) Por Secretaría, tómese razón de la
apertura de la presente  Quiebra -
indirecta - en el Registro Público de
Comercio y Registro de Concursos  y
Quiebras y de la Inhibición General de
Bienes del Fallido para disponer y gravar
sus bienes en el Libro de Inhibiciones.
IV) Ordenar al fallido y a los terceros la
entrega al Síndico designado en autos, de
los bienes de propiedad de aquél que
tuvieren en su poder. 
V) Intimar al fallido a que cumpla con la
obligación a que se refiere el Art. 86,

2da. Parte L.C.Q. 
VI) Decretar la prohibición de hacer
pagos al fallido, los que serán ineficaces.
VII) Ordenar la interceptación de la
correspondencia del fallido, la que será
entregada al Síndico,  a cuyos fines se
librarán los oficios pertinentes. 
VIII) Disponer la comunicación
necesaria para asegurar el cumplimiento
del Art. 103 de la LCQ. 
IX) Ordenar la realización de los bienes
del deudor a cargo de la sindicatura
interviniente en los presentes actuados,
considerando el patrimonio como masa
separada del proceso falencial con el que
se encuentra agrupado. 
X) Ordenar la confección de un
inventario de Bienes del deudor a
llevarse a cabo por el señor Oficial de
Justicia, en el término de treinta días y
comprendiendo sólo los rubros generales,
y que proceda a la incautación de
aquéllos. 
XI) Hacer conocer a los Jueces de ésta y
de extraña Jurisdicción la presente a fin
de que se sirvan remitir a este Juzgado
los juicios de contenido patrimonial
alcanzados por el Art. 132 de la Ley
26086/06 que se substanciaren en contra
de la fallida; los juicios atraídos quedarán
radicados por ante este Juzgado. A tales
fines se librarán los pertinentes oficios.
XII) Hacer saber a la sindicatura que
deberá proceder al recálculo de los
intereses de los  créditos verificados en el
plazo de 20 días de firme la presente. 
XIII) Hacer saber a los acreedores que
podrán presentar las peticiones de
veri fi cac i ó n  de sus  c réd i tos
posconcursales por vía incidental,
conforme a lo establecido en el Art. 202
de la Ley Concursal. 
XIV) Hacer saber a la sindicatura que
deberá presentar el Informe General
dentro de los 30 días siguientes al plazo
establecido en el punto XII). 
XV) Ordenar la publicación de edictos en
la forma prescrita por el Art. 89 de la Ley
de Concursos y Quiebras. 
XVI) Disponer que los presentes autos se
mantendrán agrupados con los Autos
Expte. Nº 427.202 - Año 2010.
"ALEGRE, JULIO FERNANDO
s / P E Q U E Ñ O  C O N C U R S O
PREVENTIVO", debiéndose continuar la
tramitación y posterior liquidación como
masa separada en la forma prevista por la
Ley Concursal; como así también
continuará actuando como sindicatura
única, la ya designada para ambas causas.
Resérvese el original de la presente por
Secretaría, agréguese copia autorizada en
autos y hágase saber. 
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Fdo. Fernando Drube, Juez. Ante mí:
Alejandra I. R. Barbesino, Secretaria. Es
copia fiel de su original. Doy fe.
La presente publicación se realiza sin
necesidad de previo pago, en atención a

lo prescrito por el Art. 89 de la Ley
24.522.
Secretaría, 10 de diciembre del 2014.-
Dra. ALEJANDRA I. R. BARBESINO -
Secretaria.

Nº 226.882 - e. 12 dic - v. 18 dic - Sin
Cargo.-

S E C C I O N   A V I S O S   V A R I O S

ASOCIACION CIVIL DE
FOMENTO COMUNAL 

LOS CARDOZO 
Convocatoria a 

Asamblea  Anual Ordinaria 
Convócase a los Asociados a la
Asamblea Anual Ordinaria a celebrarse el
día 31/12/2014 a las 9,00 horas, con 1
(una) hora  de tolerancia, en la sede
social sito en calle Independencia
Prolongación s/nº Los Cardozo, para
tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1º - Presentación de Memoria Anual y
Balance General. 
2º - Designación  de 2 (dos) socios para
firmar  el Acta.
LUIS G. RUIZ  - Presidente 
Nº 226.927 - e. 16 dic.  - v. 18 dic. -  p.
60 - $ 25,00.-

"CAS" 
CLUB AUTOMOVILISTICO

SANTIAGUEÑO
Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria 
El Club Automovilístico  Santiagueño
"Cas" convoca a sus Asociados el
próximo sábado 20 de Diciembre de
2014 a las 16 hs, a Asamblea General
Ordinaria en los Salones de la filial local
del Automóvil Club  Argentino de Av.
Belgrano y Av. Sáenz Peña de esta
ciudad de Santiago del Estero. 

ORDEN DEL DIA 
1º -  Lectura para considerar la
aprobación o no del período
correspondiente a los años (2012-2013)
(2013-2014). Comprende: Memoria
Anual, Balance General, Inventario,
Informe Comisión  Revisora de Cuentas,
Nómina de Socios. 
2º - Renovación total de autoridades.
Comprende: Comisión  Directiva,
Comisión Revisora de Cuentas.
3º - Designación. Comprende: Dos socios
para firmar el acta.
Santiago del Estero, 11 de Diciembre de
2014.-
JUAN LUIS CORIA - Presidente 
RODRIGO CABRERA - Secretario 
Nº 226.925 - e. 16 dic. - v. 18 dic. - p.
120 - $ 55,00.-

ASOCIACION 
CIVIL DEL 

CENTRO DE 
JUBILADOS Y PENSIONADOS 

"LA DARSENA"
- La Banda - 

SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a 

Asamblea Extraordinaria
La ASOCIACION CIVIL DEL CENTRO
DE JUBILADOS Y PENSIONADOS
"LA DARSENA", convoca a la Asamblea
Extraordinaria a celebrarse el día
27/12/2014 a las 10 horas con 30º
minutos de tolerancia, en la Sede Social
sito en calle Ruta 1 La Dársena, para
tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. - Designación de dos Socios para
firmar el Acta.
2. - Elección de Autoridades Titulares.
Santiago del Estero, 16 de Diciembre de
2014.-
REINA ISABEL CASTILLO -
Presidente.
Nº 226.956 - e. 17 dic - v. 18 dic - p. 60
- $ 25,00.- 

SOCIEDAD RURAL 
DEL MATARA 
Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria 
Convócase a los Asociados a Asamblea
General Extraordinaria a celebrarse el día
30/12/2014 a las 21:00 hs., con 0:30 hora
de tolerancia, en la sede  social sito en
Av. General Libertador San Martín, Villa
Matara, para tratar el  siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1º - Elecciones de autoridades titulares.
2º - Designación de dos socios para
firmar  Acta.
HORACIO O. BURKI - Presidente 
Nº 226.947 - e. 17 dic. - v. 19 dic. - p. 60
- $ 25,00.-

EDICTO NOTIFICACION 
A todo evento y conforme a
RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC - 2014 de fecha 01/07/2014
notifico a interesados o representantes,
que el día 12/12/2014  a Hs. 16,00,
realizare  las Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva encomendado

por el Sr. José Leoncio Luna, en el
inmueble denominado Fracción  de
Terreno parte de la Quinta - Lote C5,
Sección A) ubicada en Los Alamos.
Dpto. Banda, inscripto en el Registro
General de la Propiedad bajo  Nº 305 Fº
206 Año 1925 
Titular: Julio Napoleón Taboada.  
Estableciendo como punto de arranque
esquinero Noreste.
Por Expte. Nº 8212 - 28 - 14 
Santiago del Estero, 19 de Diciembre de
2014.-
e. 16 dic. - v. 18 dic.

EDICTO NOTIFICACION 
A todo evento y conforme a
RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC - 2014 de fecha 01/07/2014
notifico a interesados o representantes,
que el día 20/12/2014  a Hs. 8,00,
realizare  las Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva encomendada
por el Sr. Ríos  Carlos en el inmueble
denominado Lote 17 Pte. de la Fracción
2 Dpto.  Loreto, inscripto en el Registro
General  de la Propiedad bajo MºFºReal
Nº 13-0735. 
Titular: Melean Segundo, 
Estableciendo como punto de Arranque
el vértice Nor-Oeste.-
Superficie Aproximada: 550.00 m2.
Por Expte. Nº 8213 - 28 - 14 
Santiago del Estero, 12 de Diciembre de
2014.-
CACERES LUIS MARIANO - Ing.
Agrimensor 
e. 16 dic. - v. 18 dic.

EDICTO NOTIFICACION 
A todo evento y conforme a la
RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC - 2014 de fecha 23/06/2014
notifico a interesados o representantes,
realizare  las Operaciones de
Levantamiento Adquisitiva.- 
El día 20/12/2014 a las horas 11:00 hs.,
encomendado por: GOMEZ ROQUE
ARMANDO.-
INMUEBLE: PARTE DE SAN ROQUE
DE VUELTA LA BARRANCA, PARTE
LOTE 6.- DPTO. CAPITAL.-
Las operaciones se iniciaran desde el
esquinero noreste.
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Inscripción en el R.G.P.I. Nº 836 Fº 1985
Año 1974.-
TITULAR: ESPECHE ROSA DEL
VALLE.-
Superficie: 15 Has. 93 As. 72,58 Cas.-
Por Expte. Nº 8214 - 28 - 14 
Santiago del Estero, 12 de Diciembre de
2014.-
RAMIRO E. LESCANO - Agrimensor
Nacional 
e. 16 dic. - v. 18 dic.

EDICTO NOTIFICACION 
A todo evento y conforme a
RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC - 2014 de fecha 23/06/2014
notifico a interesados o representantes,
que el día 20/12/2014  a Hs. 9,00,
realizare  las Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva encomendado
por PEREYRA MIRTA LUCILA en el
inmueble denominado LOTE 4. B,
PARTE DEL LOTE 4, Bº CORONEL
BORGES, LAZARO SORIA Nº 1495
DPTO.  CAPITAL, inscripto el en
Registro de la Propiedad Inmueble bajo
M.F.R.  Nº  N-1431 (FECHA
26/047/1965) 
TITULAR: PEREYRA HEBERTO

LEONIDAS Y OTRA 
Estableciendo como punto de arranque el
Esquinero Nor-Este, superficie a
prescribir 222.94 m2.
Por Expte. Nº 8215 - 28 - 14 
Santiago del Estero, 11de Diciembre de
2014.-
RAMIRO E. LESCANO - Agrimensor
Nacional 
e. 16 dic. - v. 18 dic.

EDICTO NOTIFICACION 
A todo evento y conforme a
RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC - 2014 de fecha 26/06/2014
notifico a interesados o representantes,
que el día 20 de diciembre de 2014 a hs.
16,30, realizare  las Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva ordenado por El
Sr. Mario Trinidad y Prota Jacinta
Gorosito en el inmueble ubicado  en El
Chileno (Parte), Dpto. Salavina,
Inscripción en el Registro  General de la
Propiedad Inmueble MFR Nº 23-0237. 
Titular: Luis  Rafael A. Roca. 
Estableciendo como punto de arranque
el vértice Noroeste.
Por Expte. Nº 8216 - 28 - 14 
Santiago del Estero, 12 de Diciembre de

2014.-
LUCAS N. ZERDAN - Ing. Agrimensor
e. 16 dic. - v. 18 dic.

EDICTO NOTIFICACION 
A todo evento y conforme a
RESOLUCION INTERNA Nº 071 -
DGC - 2014 de fecha 26/06/2014
notifico a interesados o representantes,
que el día 20 de diciembre de 2014 a hs.
7,30, realizare  las Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva Ordenado por
El Sr. Valle Orlando Maldonado y Lilia
Ester Cáceres en el inmueble ubicado en
Maquito (Fracción de Terreno) Dpto.
Capital. Sin  inscripción en el Registro
General de la Propiedad Inmueble. Se
afecta Duplicado Nº 117 - Dpto. Capital.
Titular: S/Duplicado Sosima y Paulina
Páez.
Estableciendo como punto de arranque el
vértice Sudeste.
Por Expte. Nº 8217 - 28 - 14 
Santiago del Estero, 12de Diciembre de
2014.-
LUCAS N. ZERDAN - Ing. Agrimensor
e. 16 dic. - v. 18 dic.

PRESIDENCIA  DE LA NACION 

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL 

                           INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS                             

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

 SUBSECRETARIA DE OBRA PUBLICAS

VIALIDAD  NACIONAL

AVISO DE LICITACION 

LA DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación Pública Nacional  la siguiente Obra: 

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 71/14.

OBRA: "SEGURIDAD VIAL, SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, SEÑALAMIENTO VERTICIAL Y ELEMENTOS DE

SEGURIDAD  EN LA RED NACIONAL CONCESIONADA Y NO CONCESIONADA, EN RUTAS NACIONALES VARIAS

DE LAS PROVINCIA DE: TUCUMAN, SALTA, JUJUY, LA RIOJA,  CATAMARCA Y SANTIAGO DEL ESTERO.-

TIPO DE OBRA: SEÑALAMIENTO, HORIZONTAL DE EJE, BORDES, CARRILES Y ZONA DE SOBREPASOS PROHIBIDO,

EXTRUSION, LÍNEA VIBRANTE, BANDAS OPTICO SONORAS - IMPRIMACION - PULVERIZACION Y COLOCACION DE

ELEMENTOS DE SEGURIDAD.-

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 186.100.000,00 al mes de Junio de 2014.-

APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el día 27 de Enero de 2015 a partir  de las 11:00 hs., en forma sucesiva con las  Licitaciones

Públicas Nº 69/14 y 70/14.

FECHA  DE VENTA DEL PLIEGO: A  partir  del 23 de Diciembre  de 2014.-

PLAZO DE OBRA: VEINTICUATRO (24) meses.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 37.220,00.

LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) Capital Federal, Plata Baja (Salón de Actos) - D.N.V. 

LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Subgerencia  de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 (1067)

Capital Federal - 3º Piso - D.N.V. 

Ing. CARLOS E. BRAVO - Jefe de División Administración

Nº 226.798 - e. 04 dic. - v. 30 dic. - p. 200 - $ 300,00.-
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MUNICIPALIDAD DE 
LA CAPITAL

Secretaría de Economía
SANTIAGO DEL ESTERO

Dirección de Compras, 
Suministros y 

Bienes Patrimoniales
Licitación Pública Nº 001/15

OBJETO: LLAMASE a Licitación
Pública Nº 001/15. Expte. Nº
773-5-2014. Aprobada mediante Decreto
Acuerdo Nº 737 "P", de fecha 11-12-14,
destinada a la Obra de: "LIMPIEZA DE
DESAGUE SUR ENTRE CALLES
INDEPENDENCIA Y CAMINO DE
LA COSTA".
PRESUPUESTO OFICIAL: $
1.495.000,00 - (Pesos: Un millón
cuatrocientos noventa y cinco mil).
DESTINO: Desagüe Sur. 
APERTURA: 08-01-15 - HORAS:
10,00.
PLAZO DE ENTREGA: (60) - Sesenta
Días. 
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.500,00 -
(Pesos un mil quinientos).
LUGAR DE APERTURA: Dirección de
Compras y Suministros, Ciudad.
CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta el
día 07-01-15, en la Dirección de
Compras, Suministros y Bienes
Patrimoniales, 9 de Julio Nº 225, Ciudad,
Tel-Fax: 0385-421-9738.
Santiago del Estero, 16 de Diciembre de
2014.-
REINALDO N. JUGO - Director de
Compra.
Nº 226.949 - e. 17 dic - v. 19 dic - p. 125
- $ 55,00.- 

MUNICIPALIDAD DE 
LA CAPITAL

Secretaría de Economía
SANTIAGO DEL ESTERO

Dirección de Compras, 
Suministros y 

Bienes Patrimoniales
Licitación Pública Nº 002/15

OBJETO: LLAMASE a Licitación
Pública Nº 002/15. Expte. Nº
899-5-2014. Aprobada mediante Decreto
Acuerdo Nº 720 "P", de fecha 04-12-14,
destinada a la Provisión de "3.000 M3
D E  B A S E  E S T A B I L I ZA D A
G R A N U L A R ,  P U E S T O  E N
OBRADOR MUNICIPAL O EN
OBRA DENTRO DEL EJIDO
MUNICIPAL".
PRESUPUESTO OFICIAL:  $
1.098.000,00 - (Pesos: Un millón
Noventa y Ocho Mil). 
DESTINO: Obras de Conservación de
Calles de Tierra.

APERTURA: 09-01-15 - HORAS:
10,00.
PLAZO DE ENTREGA: (30) - Treinta
Días.
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00 -
(Pesos Un Mil). 
LUGAR DE APERTURA: Dirección de
Compras y Suministros, Ciudad.
CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta el
día 08-01-15, en la Dirección de
Compras, Suministros y Bienes
Patrimoniales, 9 de Julio Nº 225, Ciudad,
Tel-Fax: 0385-421-9738.
Santiago del Estero, 16 de Diciembre de
2014.-
REINALDO N. JUGO - Director de
Compra.
Nº 226.948 - e. 17 dic - v. 19 dic - p. 125
- $ 55,00.-

PROVINCIA DE 
SANTIAGO DEL ESTERO

Subsecretaría de 
Deportes y Recreación

Llamado a Licitación Pública y
Escrita Nº 02/13
Autorizado por 

Decreto Nº 2.913/14
OBJETO: Iluminación de Campo  de
Deportes para Actividades Recreativas.
EXPTE. Nº: 1.224-85-2013.
PRESUPUESTO OFICIAL:  $
360.000,00 - (Pesos: Trescientos Sesenta
Mil).
FECHA Y HORA DE APERTURA:
12/01/2015 a las 10:00 horas o el
siguiente día hábil si fuera decretado
feriado.
LUGAR: Subsecretaría de Deportes y
Recreación, SITO EN CALLE Pastor
Mujica S/Nº - Polideportivo Provincial,
Ciudad de Santiago del Estero.
PLIEGO DE CONDICIONES: Podrán
consultarse en la citada repartición,
donde se encuentran a disposición de los
interesados donde  podrá adquirirse hasta
el día 07/01/2015.
VALOR DEL PLIEGO: $ 360,00 (Son
pesos trescientos sesenta).
CARLOS A. DAPELLO - Subsecretario
de Deportes.
e. 17 dic - v. 19 dic.

PROVINCIA DE 
SANTIAGO DEL ESTERO

Jefatura de Gabinete de 
Ministros

Coordinación de Gestión
Llamado a Licitación Pública y

Escrita Nº 10/14
Autorizado por 

Decreto Nº 3.018/14
OBJETO: Adquisición de camiones

con destino a Municipios del Interior
de la Provincia.
EXPTE. Nº: 4389-127-2014.
PRESUPUESTO OFICIAL:  $
2.780.000,00 - (Pesos: Dos millones
setecientos ochenta mil).
FECHA Y HORA DE APERTURA:
29/12/2014 a las 10:00 horas o el
siguiente día hábil si fuera decretado
feriado.
LUGAR: Coordinación de Gestión de
Jefatura de Gabinete de Ministros, sito en
Alem Nº 257, Ciudad de Santiago del
Estero.
PLIEGO DE CONDICIONES: Podrán
consultarse en la citada repartición,
donde se encuentran a disposición de los
interesados donde  podrá adquirirse hasta
el día 24/12/2014.
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.000,00 -
(Pesos Dos Mil).
CPN JORGE GUSTAVO MURAD -
Subsecretario de Coordinación de
Gestión, Jefatura de Gabinete.
e. 17 dic - v. 19 dic.

GOBIERNO DE 
LA PROVINCIA

MINISTERIO DE 
EDUCACION

SANTIAGO DEL ESTERO
ORGANISMO LICITANTE:
Ministerio de Educación de la

Provincia de Santiago del Estero.
O B J E T O :  A d q u i s i c i ó n  d e
MOBILIARIO ESCOLAR con destino
a distintos establecimientos educativos
de la Provincia.
LICITACION PUBLICA Y ESCRITA
Nº 03/2014.-
PRESUPUESTO OFICIAL:  $
5.091.428,80.
FECHA DE APERTURA DE LOS
SOBRES Nº 1 y 2: 6 de Enero de 2015
o el siguiente día hábil si fuera decretado
feriado.
HORA: 10.-
LUGAR: Ministerio de Educación de la
Provincia de Santiago del Estero, 24 de
Septiembre Nº 151 - Piso 12.
VALOR DEL PLIEGO: $ 5.100,00
(Pesos Cinco Mil Cien c/00/100).
LUGAR DE ADQUISICION DEL
PLIEGO: Ministerio de Educación de la
Provincia de Santiago del Estero,
Independencia Nº 1.600 de la Ciudad
Capital, Oficina de Equipamiento.
PLAZO DE ENTREGA: 15 (quince)
días.
Santiago del Estero, 12 de Diciembre de
2014.-
Dra. Mariela Nassif, Ministra de
Educación.-
e. 17 Diciembre - v. 19 Diciembre
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SECCION  JUSTICIA  DE  PAZ  LETRADA

JUSTICIA DE PAZ LETRADA
EDICTO SUCESION
Juez de Paz Letrado de Cuarta
Nominación, en autos caratulados:
"SALDAÑO, ASCENCION y PAZ
DOMINGO ROBERTO S/SUCESION
AB-INTESTATO". Cita y emplaza a
herederos y acreedores de los causantes,
para que en el plazo de treinta días,
comparezcan a hacer valer sus derechos,
bajo apercibimiento de Ley. 
Fdo. Ponce de Merino M., Juez. Ante mí:
Torres B. de Santucho, María I.,
Secretaria.
Secretaría, 11-12-2014.-
Dra. MARIA TORRES B. DE
SANTUCHO - Secretaria.
Nº 226.940 - e. 17 dic - v. 19 dic - p. 60
- $ 25,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA
EDICTO SUCESION
Juez de Paz Letrado de Cuarta
Nominación, en autos caratulados:
"GIMENEZ, JUAN MOISES
S/SUCESION AB-INTESTATO". Se
cita y emplaza a herederos y acreedores
del causante para que dentro del término
de TREINTA DIAS, comparezcan a
hacer valer sus derechos, bajo
apercibimiento de Ley.
Secretaría, 11 de Noviembre de 2014.-
Dra. María Julia Ponce de Merino - Juez.
Secretaría, 10-12-2014.-
Dra. MARIA TORRES B. DE
SANTUCHO - Secretaria.
Nº 226.941 - e. 17 dic - v. 19 dic - p. 60
- $ 25,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA
EDICTO SUCESION
Juzgado de Paz Letrado de 3º Nom., en
autos: "JUAREZ JOSE DOMINGO
S/SUCESIOIN AB-INTESTATO -
EXPTE.  Nº 547665",  cita y emplaza a
herederos y acreedores del causante para
que dentro del término de TREINTA
DIAS, posteriores al vencimiento de la
última publicación, comparezcan a hacer
valer sus derechos en el presente juicio,
bajo apercibimiento de Ley.
Secretaría, 10 de Diciembre de 2014.-
Dra. ADELA C. JORGE DE CANTOS -
Secretaria.
Nº 226.919 - e. 16 dic - v. 18 dic - p. 54
- $ 40,00.- 

S E C C I O N  A V I S O S  D E  H O Y

EDICTO SUCESION

Juzgado Civil y Comercial de 1ra.

Nominación, Ciudad de La Banda, Expte.

Nº 70.401 - Año 2014 - Autos: "RUIZ

ALBERTO CRISTOFORO Y LOPEZ

INES ELVIRA SOBRE SUCESION".

Cita y emplaza por el término de

TREINTA DIAS,  a herederos y

acreedores de RUIZ ALBERTO

CRISTOFORO Y LOPEZ INES

ELVIRA, para que comparezcan a hacer

valer sus derechos, bajo apercibimiento

de Ley. 

Fdo. Dra. Roxana Vera, Juez. 

Secretaría, 3 de Diciembre de 2014.- 

Dra. LILA JOSEFINA PERRACINI -

Secretaria.

Nº 226.972 - e. 18 dic - v. 22 dic - p. 70

- $ 40,00.- 

EDICTO SUCESION 

Juez Civil y Comercial  de Añatuya, Dr.

Alvaro R. Mansilla.- Autos: "Expte. Nº

28.778/14. QUIJADA  JORGE OMAR

S/SUCESION AB-INTESTATO" cita

y emplaza a herederos y acreedores del

causante QUIJADA JORGE OMAR para

que en el término  de Treinta Días,

posteriores a la última publicación

comparezcan a hacer valer sus derechos,

bajo apercibimiento de Ley.-

Secretaría, 14 de Noviembre de 2014.-

Dra. PAOLA ALEJANDRA FIORETTI

- Secretaria 

Nº 226.961 - e. 18 dic. - v. 22 dic. - p. 57

- $ 40,00.-

EDICTO PRESCRIPCION 

Juez de Paz de Primera Nominación

autos caratulados  "ANANIA ANGEL

AUDINO C/FILAS DE SUÁREZ

SLAVIA MARINA Y/U OTROS

S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA

VEINTEAÑAL".  Expte. 525.501/14,

cítese y emplácese a los demandados,

Sres. SLAVIA MARINA FILAS DE

SUAREZ, MARIA  CRISTINA FILAS

DE HERRERA FIGUEROA, ALFREDO

RUBEN FILAS, RODOLFO FILAS,

RODOLFO FILAS (H), EDUARDO

SILVIO FILAS Y CECILIA EDIHT

FILAS, para que en el término de DIEZ

DIAS posteriores a su última publicación

comparezcan a estar a derecho en el

presente juicio, sobre el inmueble objeto

de la presente, el que resulta estar

ubicado en la Calle H.  Occhiuzzi y San

Lorenzo s/nº del Barrio Sarmiento de la

ciudad de Santiago del Estero, Dpto.

Capital y que se designa como  Lote 01

de la Manzana "D" con una superficie de

4289,13 m2 según Plano de

Levantamiento Territorial  para

Prescripción Adquisitiva Nº 9177 Legajo

07 de fecha 21 de Enero de 2014,  bajo

apercibimiento  de designárseles como su

representante legal al Sr. Defensor  de

Ausentes, 11 Diciembre de 2014.- 

Fdo.: Secretaria MAUD ANA MARIA.

Dra. ANA MARIA MAUD - Secretaria 

Nº 226.970 - e. 18 dic. - v. 19 dic. - p.

174 - $ 65,00.-

EDICTO PRESCRIPCION 

Juez Civil de Añatuya Dr. ALvaro Rafael

Mansilla en autos: "EXPTE. Nº

19.004/2004 - AYE HECTOR RUBEN

c/GALLO DE LOPEZ PRAXEDES Y

OTROS Y/O QUIEN SE CONSIDERE

CON DERECHO S/PRESCRIPCION

ADQUISITIVA VEINTEAÑAL" se

hace saber que se ha dictado la siguiente

resolución. 

Añatuya,  treinta y uno de Octubre  de

dos mil catorce.- 

Y VISTOS:… Y CONSIDERANDO:….

                       RESUELVO: 

a) Hacer lugar a la acción de

USUCAPION instaurada por el Sr.

HECTOR  RUBEN AYE, DNI Nº

7.113.959, domiciliado en calle Juan

XXIII,  s/nº Barrio 12 de Octubre de la

Localidad de Malbran, dpto. Aguirre,

Provincia de Santiago del Estero, en

contra de las Sras. PRAXEDES GALLO

DE LOPEZ; MARIA ESTHER  LOPEZ,
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MARIA LUISA MORENO DE LOPEZ

y BLANCA ROSA LOPEZ  del inmueble

parte de un lote de mayor extensión,

situado en la Manzana 18 conformado

por dos parcelas 1 y 2 de la Manzana 18,

con los siguientes linderos: al Norte,

linda con Avenida Alberdi; al Este, con

calle Juan XXIII y posesión de Melva

López de Kairuz; al Sur con posesión de

Melva  López de Kairuz y al Oeste, con

calle Belgrano y posesión de Melva

López de Kairuz, cuyas medidas son:

Lado A-b MIDE 16,50 M., Lado B-C

mide  125,42 m., Lado C-D mide 86,13

m., Lado D-E mide 36 m., Lado E-F

mide 36,46  m., Lado F-G mide 50,29 m.,

lado G-H, mide 33,39 m., y Lado H-A

mide 39 m,  con una Superficie total de 0

has; 62 as; ; 37,07 cas; ubicado en la

Localidad de Malbran, Dpto. Aguirre,

Provincia de Santiago del Estero,

Inscripto en el Registro General de la

Propiedad Inmueble con el Nº 25, Fº 20

Año 1921; Nº 26 Fº 21 Año 1921 y Nº 16

Fº 12 vto, Año 1935, cuyos demás datos:

medidas superficie, linderos etc., se

consignan en la memoria descriptiva,

operación técnica del plano para

prescripción acompañado  en autos.-b)

Una vez firme y consentida la presente,

ordenar la Inscripción en el Registro

General  de la Propiedad Inmueble de la

Provincia de Santiago del Estero, a favor

del Sr. HECTOR RUBEN AYE, DNI Nº

7.113.959.- c) Con Costas.- d) Diferir la

regulación de honorarios para cuando se

establezca el monto litigioso.-

Notifíquese y agréguese copia autorizada

a la presente, cuyo original será

archivado por Secretaría.- 

Fdo. Dr. Alvaro Rafael Mansilla, Juez

Ante mí: Dra. Paola Fioretti, Secretaria

Segunda".-

Añatuya, 21 de Noviembre del 2014.-

Dra. PAOLA ALEJANDRA FIORETTI

- Secretaria 

Nº 226.962 - e. 18 dic. - v. 22 dic. - p.

329 - $ 170,00.-

ASOCIACION DE 

FOMENTO VECINAL 

"NUEVO HORIZONTE" 

Convocatoria a Asamblea 

La Asociación  de Fomento Vecinal

"Nuevo Horizonte" Personería y

Resolución Ministerial Nº 01359. invita

a la Asamblea para el día Lunes 15 de

Diciembre a las 20:00 hs., con 15

minutos de tolerancia en el Pje.  Antonio

Toloza Nº 460  

Santiago del Estero, 17 de Diciembre del

2014.-

LUIS ALEJANDRO UÑATES -

Presidente 

Nº 226.965 - e. 18 dic. - v. 18 dic. - p. 50

- $ 25,00.-

SOCIEDAD ITALIANA 

"UNION Y FRATERNIDAD"

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea Anual Ordinaria

De acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 29

y 30 del Estatuto Social, se invita a los

Señores Asociados a la Asamblea Anual

Ordinaria a realizarse el día Domingo 18

de Enero de 2015 a las 9.00 horas, en el

local de la Institución. Calle

Independencia Nº 454, para considerar el

siguiente:

ORDEN DEL DIA 

1. - Designación de dos (2) Señores

Asociados para que en nombre de la

Asamblea aprueben y firmen el Acta,

2. - Motivos por los cuales se celebra la

Asamblea fuera de los términos fijados

estatutariamente.

3. - Incremento cuota societaria.

4. - Lectura y consideración de la

Memoria, Estado Patrimonial, Estado de

Resultados, Proyecto de Distribución de

Excedentes correspondientes al Ejercicio

Económico cerrado al 31 de Diciembre

de 2013 y Dictamen de la Junta

Fiscalizadora.

Dr. FRANCISCO CAVALLOTTI -

Presidente.

CARLOS A. FANTUSATTI - Secretario.

El quórum para cualquier tipo de

Asamblea, será de la mitad más uno de

los Socios con derecho a participar. En

caso de no alcanzar este número a la hora

fijada, la Asamblea podrá sesionar

válidamente treinta (30) minutos después

con los Socios presentes, cuyo número

no podrá ser menor al de los Miembros

del Organo Directivo y de Fiscalización.

Nº 226.958 - e. 18 dic - v. 22 dic - p. 120

- $ 55,00.- 

ASOCIACION CIVIL  DE

EXSOLDADOS 

CLASE 1962 Y 1963 

FRANCISCO DE AGUIRRE 

La Asociación Civil de Ex-soldados

Clase  1962 y 1963 Francisco de Aguirre

con domicilio legal en calle Sarmiento Nº

911 y Cabanillas, Capital Posee

Personería Jurídica Acordada mediante

Resolución Nº 0311 con fecha

17/07/2009, Comunica el cierre  de

actividades del presente año el día jueves

18/12/2014 a partir de las 21,30 hs.

Santiago del Estero, 18 de Diciembre de

2014.-

ROBERTO S. A. CALOSO - Presidente

JAIME A. SEGUI  - Secretario 

Nº 226.964 - e. 18 dic. - v. 18 dic. - p. 50

- $ 25,00.-

ASOCIACION  CIVIL DE

FOMENTO VECINAL 

"ALFA Y OMEGA" 

- La Banda - 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria 

La Asociación Civil  de Fomento Vecinal

"Alfa y Omega" convoca a Asamblea

General Extraordinaria a celebrarse  el

día 29 de Diciembre del 2014 a las 20.00

Hs., con una hora de tolerancia en sede

sito en Calle Chejolao 146 Bº Avenida

para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1º - Elección de Autoridades.

2º - Designación  de dos socios para

firmar el Acta.-

Santiago del Estero, 16 de Diciembre de

2014.-

AGUIRRE MONICA  - Presidente 

Nº 226.959 - e. 18 dic. - v. 19 dic. - p. 65

- $ 25,00.-

ASOCIACION CIVIL 

DEL CLUB SOCIAL 

Y  DEPORTIVO 

"VILLA NUEVA" 

Termas de Río Hondo - 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria 

La Asociación Civil del Club Social y

Deportivo "Villa Nueva" convoca a  los

Asociados a Asamblea General
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Extraordinaria  el día domingo 28 de

Diciembre  del 2014 a las 10:00 hs., con

tolerancia de 30 minutos en la sede de

calle Simón Bolivar Nº 518 en la ciudad

de Termas de Río Hondo - Dpto. Río

Hondo de la Provincia de Santiago del

Estero, para tratar el siguiente. 

ORDEN DEL DIA 

1º - Designación  de Socios para la firma

del Acta.

2º - Elección  de Comisión Directiva.

MIGUEL CALDERON - Delegado

Interventor 

Nº 226.960 - e. 18 dic. - v. 18 dic. - p. 70

- $ 25,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA 

EDICTO SUCESION 

Juez de Paz  Cuarta Nominación:

"FIGUEROA HORTENCIA DEL

VALLE c/ALAIMO SALVADOR  Y/O

PROP. s/PRES. ADQ. VEINTEAÑAL

- EXPTE. Nº 508.630/13" cita y

emplaza al Sr. ALAIMO SALVADOR,

DNI Nº 2.201.957 para que dentro de

Once Días comparezca a estar a derecho

bajo apercibimiento de designar al  Señor

Defensor Oficial de Ausentes para que lo

represente en la presente causa.- 

Fdo. Dra. MARIA J. PONCE DE

MERINO, Juez. Ante mí: Dra. MARIA I.

TORRES DE  SANTUCHO - Secretaria.-

Secretaría, 09 de Diciembre de 2014.-

Dra. MARIA TORRES B. DE

SANTUCHO - Secretaria 

Nº 226.971 - e. 18 dic. - v. 19 dic. - p. 70

- $ 25,00.-

OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. 

ACTA COMPLEMENTARIA DE

CESION DE CUOTAS SOCIALES Y

MODIFICACION DE CONTRATO

SOCIAL POR DESIGNACION DE

NUEVO GERENTE.  

Se hace saber que mediante escritura N/

127, de fecha 16-12-2014, pasada por

ante mí y en el Registro 47 a mi cargo,

Que en virtud de la OBSERVACION

efectuada con fecha 25-03-2014 a la

INSCRIPCIÓN DE CESION DE

CUOTAS SOCIALES de OBRAS Y

SERVICIOS S.R.L., celebrada por ante

el suscripto en escritura Nº 103 de fecha

17-09-2013, vengo por la presente a

aclarar que por un error involuntario se

omitió la MODIFICACIÓN de

GERENCIA de la sociedad, la cual por

este acto hago constar, que queda a cargo

del señor MIGUEL ANGEL JORGE. 

Asimismo hago saber que la conformidad

de la socia restante a la cesión, consta en

el cuerpo descripto de la mencionada

cesión de cuotas sociales; por lo tanto se

mantiene inalterable el resto del

contenido de la citada escritura de cesión

y modificación; solicitando la respectiva

inscripción de cesión de cuotas sociales y

modificación de contrato social por

designación de nuevo gerente en el

Registro respectivo. 

Dr. JAVIER E. NEDER - Notario

Nº 226.967 - e. 18 dic. - v. 18 dic. - p.

180 - $ 75,00.-

"WRM 

PRODUCCIONES S.R.L. "

SANTIAGO DEL ESTERO

CESION DE 

CUOTAS SOCIALES 

Y MODIFICACION DE

CONTRATO   

Se hace saber que mediante instrumento

privado de fecha 26-11-2014, los

señores: WALTER RENALDO

MACHIN,  Matrícula Individual

Número  4 .259 .358 ,  CUIT nº

20-04259358-4, nacido el 18-12-1937,

casado en segundas nupcias, de profesión

Periodista, domiciliado en calle 9 de

Julio Nº 40, Primer Piso, departamento

"B" de esta ciudad capital, y SARIFI

ABDALA LEIVA, Matrícula Individual

Número 6.162.193,  CUIT nº

27-06162193-4, nacida el 24-05-1949,

casada, de profesión Docente

Investigadora, domiciliada en calle 9 de

Julio Nº 40, Primer Piso, departamento

"B" de esta ciudad capital, CEDEN Y

TRANSFIEREN a MARIA CECILIA

TERUEL, Matricula Individual Número

20 .564 .596 ,  C .U . I .L .  nú mero

27-564596-4, nacida el 22-11-1968, de

profesión Licenciada en Arte, casada en

primeras nupcias con Gustavo Enrique

Yocca, domiciliada en Avenida Belgrano

Sud Nº 3.135de ésta Ciudad Capital;

todos argentinos y mayores de edad; sus

cuotas partes del capital social de la

razón comercial denominada "WRM

PRODUCCIONES S.R.L.", con

domicilio legal en calle 9 de Julio Nº 40,

Primer Piso, departamento "B" de esta

Ciudad Capital de Santiago del Estero,

justificando la existencia y capacidad

legal de la razón social, con el Contrato

Social constitutivo realizado por

instrumento privado con fecha

14-05-2009, inscripto en el Registro

Público de Comercio el 01-06-2009 bajo

el Nº 136 folio 804-809, Tomo Contratos

Sociales (2009). Las mismas se integran

así: WALTER RENALDO MACHIN:

SEISCIENTAS (600) cuotas de capital,

de valor nominal de PESOS DIEZ ($ 10),

cada una, que representan la suma de

PESOS SEIS MIL ($ 6.000),

equivalentes al 30% del Capital Social.

S A R I F I  A B D A L A  L E I V A :

DOSCENTAS (200) cuotas de capital, de

valor nominal de PESOS DIEZ ($ 10),

cada una, que representan la suma de

PESOS DOS MIL ($ 2.000),

equivalentes al 10% del Capital Social; o

sea que cede la totalidad de las cuotas

sociales que posee en el capital social. b)

La señora MARIA CECILIA

TERUEL, acepta la presente cesión y

manifiesta adquirir la cantidad de

OCHOCIENTAS (800) cuotas de capital,

de valor nominal de PESOS DIEZ ($ 10),

cada una, que representan la suma de

PESOS OCHO MIL ($ 8.000),

equivalentes al 40 % del Capital Social,

por el precio total de PESOS OCHO MIL

($ 8.000), importe que la cesionaria

abona en éste acto en dinero efectivo.

Presente en este acto GUSTAVO

ENRIQUE YOCCA, argentino,

Mat r icu la  Ind ividual  Número

17 .340 .777 ,  C .U. I . T .  n ú mero

20-17340777-8, nacido el 10-02-1965,

de profesión Escribano, casado en

primeras nupcias con María Cecilia

Teruel, domiciliado en Avenida Belgrano

Sud Nº 3.135 de ésta Ciudad Capital, en

el carácter de Titular de las restantes

cuotas del Capital Social, presta su

ACUERDO EXPRESO y TOTAL

CONFORMIDAD con la presente

cesión y renuncia a cualquier acción

nacida de su derecho de preferencia para

la compra. En virtud de dicha cesión, los

señores  WALTER RENALDO

MACHIN y SARIFI ABDALA LEIVA,

quedan desvinculados de la sociedad,
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declarando que no tienen reclamo alguno

que formular a la misma y que renuncian

a todos sus derechos aun a los beneficios

sobre ejercicios anteriores. 

Los cónyuges cedentes WALTER

RENALDO MACHIN y SARIFI

ABDALA LEIVA, conforman la presente

cesión en los términos del artículo 1277

del Código Civil. EN ESTE ESTADO la

Cesionaria continúa diciendo. 

Que en razón de la presente cesión de

cuotas de capital social, y juntamente con

el restante socio GUSTAVO ENRIQUE

YOCCA, en sus carácter de únicos

dueños de la sociedad, resuelven

modificar la cláusula quinta del contrato

social, que en lo sucesivo tendrá la

siguiente redacción: 

"QUINTA: La Administración y

Representación de la Sociedad será

ejercida por la señora MARIA

VIRGINIA TERUEL, D.N.I.Nº

18.593.226, CUIT 27-18593226-4, quién

revestirá el cargo de Gerente no socio, la

que presente en este acto acepta,

ejerciendo la representación legal y uso

de la firma social. Representará a la

sociedad en todas las actividades y

negocios que corresponden al objeto de

la sociedad, sin limitación de facultades

en la medida que los actos tiendan al

cumplimiento de los fines sociales. Le

queda prohibido comprometer la firma

social en actos extraños al objeto social y

en garantía y avales de terceros. El

Gerente tiene todas las facultades para

administrar y disponer de los bienes,

incluso aquellas para las cuales la ley

requiera poderes especiales conforme al

artículo 1881 del Código Civil y el

artículo 9º del decreto 5965/63. Pueden

en consecuencia celebrar en nombre de la

sociedad toda clase de actos jurídicos que

tiendan al cumplimiento del objeto social

entre ellos operar con los Bancos de la

Nación Argentina, Banco Santiago del

Estero y demás instituciones de créditos

oficiales y privadas, dentro o fuera del

país y otras especies de representación".

WALTER RENALDO MACHIN,

Matrícula Individual Número 4.259.358,

CUIT nº 20-04259358-4, nacido el

18-12-1937, casado en segundas nupcias

con Sarifi Abdala Leiva, de profesión

Periodista, domiciliado en calle 9 de

Julio Nº 40, Primer Piso, departamento

"B" de esta ciudad capital, EXPRESA:

Que renuncia al cargo de socio gerente

para el que fue designado oportunamente,

declarando que nada tiene que reclamar

por ningún concepto. Las partes dejan

formalizado el presente contrato, donde

modifican la sede social de la sociedad la

que queda fijada en calle 24 de

Septiembre Nº 428, de esta Ciudad

Capital. 

Quedan subsistentes todas las demás

cláusulas y condiciones del contrato

social originario en cuanto no resultaren

modificadas por el presente.-

Dr. JAVIER E. NEDER - Notario 

Nº 226.969 - e. 18 dic. - v. 18 dic. - p.

870 - $ 370,00.-

" WRM 

PRODUCCIONES S.R.L."

SANTIAGO DEL ESTERO

CESION DE 

CUOTAS SOCIALES 

Se hace saber que mediante instrumento

privado de fecha 26-11-2014, WALTER

RENALDO MACHIN, Matrícula

Individual Número 4.259.358, CUIT nº

20-04259358-4, nacido el 18-12-1937,

casado en segundas nupcias con Sarifi

Abdala Leiva, de profesión Periodista,

domiciliado en calle 9 de Julio Nº 40,

Primer Piso, departamento "B" de esta

ciudad capital, CEDE Y TRANSFIERE

a GUSTAVO ENRIQUE YOCCA,

Mat r icu la  Ind ividual  Número

17 .340 .77 7 ,  C .U . I .T .  número

20-17340777-8, nacido el 10-02-1965,

de profesión Escribano, casado en

primeras nupcias con María Cecilia

Teruel, domiciliado en Avenida Belgrano

Sud Nº 3.135 de ésta Ciudad Capital;

ambos argentinos y mayores de edad,

cuotas partes del capital social de la

razón comercial denominada "WRM

PRODUCCIONES S.R.L.", con

domicilio legal en calle 9 de Julio Nº 40,

Primer Piso, departamento "B" de esta

Ciudad Capital de Santiago del Estero,

justificando la existencia y capacidad

legal de la razón social, con el Contrato

Social constitutivo realizado por

instrumento privado con fecha

14-05-2009, inscripto en el Registro

Público de Comercio el 01-06-2009 bajo

el Nº 136 folio 804-809, Tomo Contratos

Sociales (2009). 

La porción que se transfiere está

compuesta de MIL DOSCIENTAS

(1200) cuotas de capital, de valor

nominal de PESOS DIEZ ($ 10), cada

una, que representan la suma de PESOS

DOCE MIL ($ 12.000), equivalentes al

60% del Capital Social; o sea que cede el

sesenta por ciento (60%) de las cuotas

sociales que integran el capital social. 

El señor GUSTAVO ENRIQUE

YOCCA, acepta la presente cesión y

manifiesta adquirir la cantidad de MIL

DOSCIENTAS (1200) cuotas de capital,

de valor nominal de PESOS DIEZ ($ 10),

cada una, que representan la suma de

PESOS DOCE MIL ($ 12.000),

equivalentes al 60 % del Capital Social.

El precio de esta cesión se establece en la

suma total de PESOS DOCE MIL ($

12.000), importe que el cesionario abona

en éste acto en dinero efectivo. 

Presente en este acto SARIFI ABDALA

LEIVA, Matrícula Individual Número

6.162.193, CUIT nº 27-06162193-4,

nacida el 24-05-1949, casada, de

profesión Docente Investigadora,

domiciliada en calle 9 de Julio Nº 40,

Primer Piso, departamento "B" de esta

ciudad capital, en el carácter de Titular

de las restantes cuotas del Capital Social,

presta su ACUERDO EXPRESO y

TOTAL CONFORMIDAD con la

presente cesión y renuncia a cualquier

acción nacida de su derecho de

preferencia para la compra, conformando

además, como cónyuge del cedente, la

presente cesión en los términos del

articulo 1277 del Código Civil, firmando

en prueba de ello. Quedan subsistentes

todas las demás cláusulas y condiciones

del contrato social originario y sus

modificatorias, en cuanto no resultaren

modificadas por el presente 

Dr. JAVIER E. NEDER - Notario 

Nº 226.968 - e. 18 dic. - v. 18 dic. - p.

430 - $ 190,00.-
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"MOLE 

DISTRIBUCIONES S.R.L."

La Banda - Dpto. Banda - 

SANTIAGO DEL ESTERO

Acta Constitutiva y 

Estatutos Sociales

En la Ciudad de La Banda, Dpto. Banda,

de la Provincia de Santiago del Estero,

República Argentina, a los quince días

del mes de Diciembre de dos mil catorce,

entre Don MARTIN FERNANDO

LERIN, argentino, soltero, Documento

Nacional de Identidad número

32.542.178 CUIL 20-32542178-9,

comerciante, nacido el 22 de Agosto de

1986, de 28 años de edad, con domicilio

en calle Amadeo Jacques (sur) número

146 de la Ciudad de La Banda, Dpto.

Banda, de esta Provincia y Don

GUSTAVO BAUTISTA LERIN,

argentino, casado en primeras nupcias,

Documento Nacional de Identidad

n ú m e r o  2 9 . 0 6 8 . 8 0 8 ,  C U I L

20-29068808-7, comerciante, nacido el

24 de Octubre de 1981, de 33 años de

edad, con domicilio en calle Avellaneda

número 1421 de la Ciudad de La Banda,

Dpto. Banda, de esta Provincia; mayores

de edad y capaces. Y expresan: Que han

resuelto de común acuerdo y de

conformidad a lo normado por el Art. 22

de la Ley 19.550 y sus reformas,

formalizar el instrumento constitutivo

conforme a lo siguiente: 

DENOMINACION: La sociedad se

d e n o m i n a r á  " M O L E

D IS T R I B UC I O N E S  S . R . L . " .

DOMICILIO  SOCIAL: La sociedad

tiene su domicilio social en calle Amadeo

Jacques (sur) número 146 de la Ciudad

de La Banda, Dpto. Banda, de esta

Provincia. La sociedad podrá trasladar

este domicilio y pudiendo establecer

sucursales y/o agencias, en el país o en el

extranjero. 

DURACION: La sociedad durará DIEZ

(10) años a partir del día de su

inscripción por ante el Registro Público

de Comercio, pudiendo prorrogarse este

plazo. 

OBJETO: La sociedad tendrá como

objeto la realización  por cuenta propia o

de terceros o asociada a terceros ya sea

en el país o en el extranjero o a través de

sucursales de las siguientes actividades:

COMERCIALIZACION: La contratación

bajo cualquier tipo, directa, concurso,

uniones transitorias, fusiones y cualquier

otra legalmente permitida, que tenga por

objeto la compra y venta al por mayor y/o

por menor, permuta, distribución,

representación comercial en general,

importación  exportación, actividades de

comisión y consignación de productos

alimenticios de todo tipo conservados y

frescos; lácteos, fiambres, embutidos,

chacinados y sus derivados, productos de

limpieza y belleza e higiene, especies,

bebidas con y sin alcohol, productos

panificados, semolados y pastas de todo

tipo. A tal fin la sociedad tiene plena

capacidad jurídica para adquirir

derechos, contraer obligaciones y ejercer

los actos que no sean prohibidos por las

leyes o por este estatuto. 

CAPITAL SOCIAL: El capital de la

sociedad se fija en  la suma de PESOS

DIEZ MIL ($ 10.000), dividido en 100

cuotas de PESOS CIEN ($ 100) cada

una; Don MARTIN FERNANDO

LERIN, suscribe 50 cuotas, por un total

de PESOS CINCO MIL ($ 5.000), o sea

el CINCUENTA POR CIENTO (50%);

Don GUSTAVO BAUTISTA LERIN,

suscribe 50 cuotas, por un total de

PESOS CINCO MIL ($ 5.000), o sea el

CINCUENTA POR CIENTO (50%). Las

cuotas se integran en un VEINTICINCO

POR CIENTO (25%) en dinero en

efectivo. Los socios se obligan a integrar

el saldo restante dentro del plazo de dos

años a partir de la fecha de la Inscripción

de la Sociedad. La reunión de socios

dispondrá el momento en que se

complementará la integración. 

A D M I N I S T R A C I O N  Y

R E P R E S E N T A C I O N :  L a

administración social será ejercida por

Don GUSTAVO BAUTISTA LERIN,

quien tendrá la representación legal y el

uso de la firma social con el cargo de

gerente. 

CONTABILIDAD: El ejercicio social

finalizará el 31 de Diciembre de cada

año. 

GARANTIA: En Garantía del correcto

cumplimiento de sus funciones el socio

gerente deposita como garantía en la caja

de seguridad la suma de PESOS

QUINCE MIL ($ 15.000), fijado

asimismo y conforme a lo dispuesto por

Ley 19.550, sirviendo el presente de

suficiente recibo que acredita dicha

garantía.

LEONARDO ALFREDO AZAR -

Escribano.

Nº 226.966 - e. 18 dic - v. 18 dic - p. 600

- $ 272,00.- 

"LACTEOS FRIAS S.R.L."

INSCRIPCION DE 

CONTRATO SOCIAL

Constituida en la ciudad de Frías,

Provincia de Santiago del Estero,

República Argentina, a los treinta y un

días del mes de octubre del año dos mil

catorce, y a través del Acta

Complementaria, llevada a cabo en la

ciudad de Frias, provincia Santiago del

Estero,  República Argentina, el 26 de

noviembre del año 2014. 

SOCIOS: Fernando Alberto Simioni,

D N I  N º  2 6 . 1 0 5 . 2 6 6 ,  C U I T

20-26105266-1, nacido el 3 de octubre

de 1977, soltero, de profesión

comerciante, domiciliado en calle

Corrientes Nº190, ciudad de Frias,

provincia de Santiago del Estero y el

señor Manuel Alberto Simioni, argentino,

D N I  N º  1 0 . 0 5 2 . 9 8 0 ,  C U I T

20-10052980-8, nacido el 17/09/1951,

casado, de profesión comerciante,

domiciliado en calle Belgrano Nº290,

ciudad de Frias, provincia de Santiago

del Estero. 

DENOMINACION Y DOMICILIO:

La sociedad se denominará "LACTEOS

F R I A S  S O C I E D A D  D E

RESPONSABILIDAD LIMITADA',

quedando facultada para usar la

expresión "LACTEOS FRIAS S.R.L."

Tendrá su domicilio social y legal en la

ciudad de Frias, provincia de Santiago

del Estero. 

DURACION: Veinte (20) años,

contados a partir de su fecha de

inscripción en el R.P.C. 

OBJETO: La sociedad tiene por objeto

realizar por cuenta propia, de terceros o

asociadas a terceros, las siguientes

operaciones: a) Producción y

comercial ización de productos
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alimenticios primarios: comercializar,

comprar, vender, elaborar, depositar,

importar, exportar, industrializar,

distribuir alimentos, productos y

subproductos derivados de la carne, ya

sea ovina, porcina, apícola, equina,

pesquera, como también los productos

relativos a su industria frigorífica, la

explotación de la actividad vitivinícola,

agrícola, ganadera y forestal en general,

y la industrialización de sus productos. b)

Producción y comercialización de

productos alimenticios elaborados:

e l a b o r a c i ó n ,  p r o d u c c i ó n ,

comercial ización de productos

alimenticios de todo tipo, en polvo,

desecados, congelados, enlatados y

condimentos; importación  y/o

exportación de productos, subproductos

y derivados relacionados con la industria

alimenticia; servicios de catering,

e x p l o t a c i ó n  d e  c o n c e s i o n e s

gastronómicas, bares confiterías,

restaurantes y afines. Distribución de

comidas preelaboradas y elaboradas:

comedores comerciales, industriales,

estudiantiles y actividades afines a la

gastronómica; dedicarse por cuenta

propia o de terceros o asociada a terceros

a las siguientes actividades: industriales

y comerciales: para equipamiento

gastronómico, servicio de asistencia

técnica en equipamientos gastronómicos.

Importación y exportación de equipos

gastronómicos. c) Licitaciones:

intervención en licitaciones o concursos

u ofertas directas de precios convocadas

Estado Nacional, Provincial, Municipal,

de entes mixtos, públicos y/o privados,

nacionales y extranjeros, análisis de

ofertas y adjudicaciones y de sus

fundamentos; intervención en concursos

públicos o privados para celebrar

contratos de provisión de servicios o

locación de bienes muebles e inmuebles;

c o n c e s io n e s ;  p r i v a t i z ac i o n e s ;

participación de sociedades mixtas con el

estado, explotación de servicios

públicos.- Y sin que ello implique de

manera alguna imponer limitaciones,

podrán ejercitar cualquier actividad que

fuere afín al objeto detallado

precedentemente, pudiendo a tales

efectos realizar todos actos y medios que

fueran precisos para la consecución del

mismo. Para su cumplimiento la sociedad

podrá ejercer todos los actos necesarios,

y toda clase de operaciones relacionadas

en forma directa e indirecta con el objeto

social, pudiendo extender sus

operaciones a toda actividad- 

CAPITAL SOCIAL: Se fija en la suma

de $20.000 (pesos veinte mil), dividido

en doscientas (200)  cuotas de pesos cien

($100) pesos valor nominal cada una.

Cada cuota da derecho a un (1) voto.

Suscripción: a) El capital es suscripto e

integrado de la siguiente manera: el señor

Manuel Alberto Simioni suscribe setenta

(70) cuotas de valor nominal pesos cien

($100) cada una, y con derecho a un (1)

voto cada una, lo que totaliza una

suscripción de pesos siete mil ($7.000),

e integra el veinticinco por ciento (25%)

en dinero en efectivo, esto es la suma de

pesos un mil ochocientos cincuenta

($1.850); el señor Fernando Alberto

Simioni suscribe ciento treinta (130)

cuotas de valor nominal pesos cien

($100) cada una, y con derecho a un (1)

voto cada una, lo que totaliza una

suscripción de pesos trece mil ($13.000),

e integra el veinticinco por ciento (25%)

en dinero en efectivo, esto es la suma de

pesos tres mil doscientos cincuenta

($3.250). La suscripción es total y la

integración en efectivo es por el

veinticinco por ciento obligándose a los

socios a integrar el saldo restante dentro

del plazo de dos años computados a

partir de la fecha de inscripción de la

sociedad. 

A D M I N I S T R A C I O N  Y

REPRESENTACION: se elige como

socio gerente aI señor Fernando Alberto

Simioni, DNI N/26.105.266, nacido el

3/10/77, domiciliado en Granadero de

San Martín N/269, ciudad de Frías,

Provincia de Santiago del Estero, quien

ejercerá la representación legal de la

sociedad. 

EJERCICIO SOCIAL: cierra el día 31

de diciembre de cada año. 

SEDE SOCIAL: calle Belgrano 290 de

la ciudad de Frías, provincia de Santiago

del Estero. 

PATRICIA  L. VEGA - C.P. 

Nº 226.963 - e. 18 dic. - v. 18 dic. - p.

760 - $ 335,00.-

GOBIERNO DE 

LA PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO

Ministerio del Agua y 

Medio Ambiente

Administración Provincial de

Recursos Hídricos

Jefatura de Estudios y Proyectos

Licitación Pública y Escrita 

Nº 05/2014

Autorizada por 

Decreto del Poder Ejecutivo 

Nº 2991/2014

OBRA: "Remodelación Canales Varios

del Sistema Jume Esquina".

UBICACIÓN: Dptos. Avellaneda y

Aguirre - Provincia de Santiago del

Estero.

PRESUPUESTO OFICIAL:  $

6.427.602,29 (Pesos: Seis millones

cuatrocientos veintisiete mil seiscientos

dos con 29/100). 

PLAZO DE OBRA: 240 (Doscientos

Cuarenta) Días Corridos.

PRECIO DEL PLIEGO: $ 6.400,00

(Pesos: Seis mil cuatrocientos).

VENTA DEL PLIEGO: Hasta el

30/12/14.

Cuenta Nº 18905/21-09 Banco Santiago

del Estero.

Vencimiento de la Solicitud de la

Capacidad Anual.

Referencial: 30/12/14 -  $ 8.567.993,85.

FECHA DE APERTURA: 12/01/15 -

HORA: 10,00.

LUGAR: Avda. Belgrano (N) Nº 924.

e. 18 dic - v. 22 dic.

PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO

Jefatura de Gabinete

Dirección General de 

Planeamiento

Llamado a 

Licitación Pública y 

Escrita Nº 01/2015

Autorizado por 

Decreto Nº 3040/2014

OBJETO: "Refacción y Puesta en

Servicio de Edificio en calle San

Martín"

EXPTE. Nº: 4866/127/2014.

PRESUPUESTO OFICIAL: $

1.999.037,96 (Pesos: Un millón

novecientos noventa y nueve mil treinta
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y siete c/96/100).

FECHA Y HORA DE APERTURA:

12/01/2015 a las 09:30 horas, o el

siguiente día hábil si fuera decretado

feriado.

LUGAR: Dirección General de

Planeamiento de Jefatura de Gabinete;

sito en Av. Belgrano (S) Nº 2050, Ciudad

de Santiago del Estero.

PLIEGO DE CONDICIONES: Podrán

consultarse en la citada repartición y en

la Casa de Santiago del Estero, sita en

Florida Nº 274 1er. Piso Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, donde se

encuentran a disposición de los

interesados.

VALOR DEL PLIEGO: $ 3.000,00

(Son Pesos: Tres Mil).

Arq. ALDO R. HID - Director General de

Planeamiento.

e. 18 dic - v. 22 dic.

PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO

Ministerio de Salud y 

Desarrollo Social

Llamado a 

Licitación Pública y Escrita 

Nº 31/14 (2º Llamado)

Decreto Nº 2993/14

Dirección General de 

Administración

Departamento Contrataciones

OBJETO: S/Contratación del Servicio

de Limpieza Hospitalaria destinado a

los Hospitales Independencia y

Oftalmológico "Dr. Enrique B.

Demaría".

EXPEDIENTE Nº: 13170/33/14.

PRESUPUESTO OFICIAL: $

1.680.000,00.

FECHA Y HORA DE APERTURA: 14

de Enero del 2015, a las 10:00 horas, o el

siguiente día hábil si fuera decretado

feriado.

LUGAR: Departamento Contrataciones

- Dirección General de Administración

del Ministerio de Salud y Desarrollo

Social; sito en Avda. Belgrano (s) Nº

2050, Ciudad de Santiago del Estero.

PLIEGO DE CONDICIONES: Podrán

consultarse en la citada repartición,

donde se encuentran a disposición de los

interesados.

VALOR DEL PLIEGO: $ 800,00 (Son

Pesos Ochocientos).

CPN MATIAS LUIS NAZER - A/C

Departamento Contrataciones.

e. 18 dic - v. 22 dic.

GOBIERNO DE 

LA  PROVINCIA DE

 SANTIAGO DEL ESTERO

MINISTERIO DE 

OBRAS Y 

SERVICIOS PUBLICOS

Dirección General de Arquitectura

L L A M A D O    A     

L I  C I T A C I O N

LICITACION PÚBLICA Nº 06/2014

OBJETO: Obra  "AMPLIACION DOS

AULAS, ELECTRICIDAD, PISO

SOBRE PATIO DE FORMACION,

PINTURA INTERIOR Y EXTERIOR

Y REFACCIONES GENERALES EN

LA ESCUELA Nº 788 - LOCALIDAD

LOS MORALES - DPTO. CAPITAL

- PROVINCIA DE SANTIAGO DEL

ESTERO".

AUTORIZADA POR: Decreto Nº 3.002

de fecha 10/12/2.014 

PRESUPUESTO OFICIAL:  $

1.369.519,16 (Pesos: Un millón

trescientos sesenta y nueve mil

quinientos diecinueve c/16/100)

FECHA DE APERTURA: 05/01/2.015.

Horas 10,00. O el subsiguiente día  hábil

si aquel resultare feriado, a la misma

hora.

LUGAR: Dirección General de

Arquitectura de la  Provincia - Anexo en

Absalón Rojas Nº 237, Ciudad Capital de

Santiago del Estero.

PRECIO DEL PLIEGO: $ 1.400,00

(Pesos: Mil Cuatrocientos c/00/100).

PLAZO DE EJECUCION: 90

(Noventa) días corridos.

LUGAR DE CONSULTA Y VENTA

DEL PLIEGO: Dirección General de

Arquitectura, Avda. Belgrano (S) Nº 222,

Ciudad Capital de Santiago del Estero.- 

Arq. JOSE LUIS GANEM - Director

General de Arquitectura 

e. 18 dic. - v. 22 dic. - 

GOBIERNO DE 

LA PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO

LICITACION PUBLICA Y

ESCRITA  Nº 01/2014

(Autorizada por 

Decreto Nº 2.957/2014)

OBJETO: Llámase a Licitación

Pública Nº 01/2014, Expediente Nº

520/122/2014, autorizada mediante

Decreto Acuerdo Nº 2957, de fecha 4 de

Diciembre de 2014, destinada a la

adquisición de Una Camioneta 4 x 4.

PRESUPUESTO OFICIAL:  $

500.000,00 (Pesos Quinientos Mil 0/00).

DESTINO: al parque automotor de la

Subsecretaría Provincial de Defensa

Civil. 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA:

Ministerio de Justicia y DD HH

30/12/2014.

HORA: 10.-

PLAZO DE ENTREGA: 60 días

corridos.

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00

(Pesos Un Mil).

VENTA DEL PLIEGO: Hasta el día

hábil anterior al de la apertura.

CONSULTAS: Subsecretaría Provincial

de Defensa Civil, sito en calle San Juan

Nº 295.

Santiago del Estero,  Diciembre de

2014.-

Sr. Mario Guzmán, Subsecretario de

Defensa Civil.-

e. 18 Diciembre - v. 22 Diciembre.-

GOBIERNO DE 

LA PROVINCIA

MINISTERIO DE 

EDUCACION

SANTIAGO DEL ESTERO

LICITACION PUBLICA 

Nº 01/2015 - INET

ORGANISMO LICITANTE:

Ministerio de 

Educación de 

la Provincia de 

SANTIAGO DEL ESTERO

OBJETO: Refacción y Ampliación del

Colegio Agrotécnico Nº 1 "José

Manuel Estrada", de la Localidad de

Pozo Hondo, Departamento Jiménez,

Provincia de Santiago del Estero.

PRESUPUESTO OFICIAL: $

18.737.930,72 (Pesos Dieciocho

Millones, Setecientos Treinta y Siete Mil

Novecientos Treinta con 72/100

centavos).

FECHA DE APERTURA DE LOS
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SOBRES: 30 de Enero de 2015 o el

siguiente día hábil si fuera decretado

feriado.

HORA: 10.-

LUGAR: Sede Complejo "Juan Felipe

Ibarra" - Ministerio de Educación de la

Provincia de Santiago del Estero, 24 de

Septiembre Nº 151 - Piso 12 - INET.

VALOR DEL PLIEGO: $ 19.000,00 -

Venta de Pliego hasta el 21/1/2015.

LUGAR DE ADQUISICION DEL

PLIEGO: Ministerio de Educación de la

Provincia de Santiago del Estero, 24 de

Septiembre Nº 151 - Piso 12 - INET.

GARANTIA DE LA OFERTA: 1% del

valor de oferta.

Santiago del Estero, 15 de Diciembre de

2014.-

Dra. Mariela Nassif, Ministra de

Educación.-

e. 18 Diciembre - v. 8 Enero/2015.-

GOBIERNO DE 

LA PROVINCIA

MINISTERIO DE 

EDUCACION

SANTIAGO DEL ESTERO

LICITACION PUBLICA 

Nº 02/2015 - INET

ORGANISMO LICITANTE:

Ministerio de 

Educación de la 

Provincia de 

SANTIAGO DEL ESTERO.

OBJETO: Construcción de Talleres,

Sanitario, Depósito, Cerca Perimetral

y Rehabilitación Edilicia General de la

Escuela Técnica Nº 8 de la Ciudad

Capital de la Provincia de Santiago del

Estero.

PRESUPUESTO OFICIAL: $

10.644.482,85 (Pesos Diez Millones

Seiscientos Cuarenta y Cuatro Mil

Cuatrocientos Ochenta y Dos con 85/100

centavos).

FECHA DE APERTURA DE

SOBRES: 6 de Febrero de 2015 o el

siguiente día hábil si fuera decretado

feriado.

HORA: 10.-

LUGAR: Sede Complejo "Juan Felipe

Ibarra" - Ministerio de Educación de la

Provincia de Santiago del Estero, 24 de

Septiembre Nº 151 - Piso 12 - INET.

VALOR DEL PLIEGO: $ 10.000,00 -

Venta de Pliego hasta el 28/1/2015.

LUGAR DE ADQUISICION DEL

PLIEGO: Ministerio de Educación de la

Provincia de Santiago del Estero, 24 de

Septiembre Nº 151 - Piso 12 - INET.

GARANTIA DE LA OFERTA: 1% del

valor de oferta.

Santiago del Estero, 15 de Diciembre de

2014.-

Dra. Mariela Nassif, Ministra de

Educación.-

e. 18 Diciembre - v. 8 Enero/2015.-

GOBIERNO DE LA 

PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO

MINISTERIO DE 

OBRAS Y 

SERVICIOS PUBLICOS

CONSEJO PROVINCIAL 

DE VIALIDAD

Licitación Pública y Escrita 

Nº 01/2.015

(Autorizada por 

Decreto Nº 2927/14)

Obra: "CONSTRUCCION, ACCESO

Y ESPACIO RECREATIVO

PROVINCIAL DESDE COSTANERA

TERMAS DE RIO HONDO" 

UBICACIÓN: DEPARTAMENTO

RIO HONDO

Presupuesto Oficial: $ 22.163.893,00

(Pesos veintidós millones ciento sesenta

y tres mil ochocientos noventa y tres).

Fecha de Apertura: 13 de Enero de 2.015

a horas 09:30 o el subsiguiente día

hábil si aquel resultare feriado, a la

misma hora -

Lugar: Consejo Provincial de Vialidad

-  Avda. Belgrano (N) Nº 496, Ciudad.

Plazo de ejecución: 180 (ciento ochenta)

días corridos.

Precio del Pliego: $ 22.164 (Pesos

veintidós mil ciento sesenta y cuatro).-

Venta de Pliegos: Hasta el 05 de Enero

de 2.015.-

Fecha de vencimiento Solicitud

Certificado de Capacidad Libre de

Contratación Anual: 05 de Enero de

2.015.

Datos e informes en el Dpto.

Administrativo del Consejo Provincial de

Vialidad, sito en Avda. Belgrano (N) Nº

496 de esta ciudad.

Santiago del Estero,  17 de Diciembre de

2014.-

Ing. JOSE FELIX ALFANO - Presidente

Interventor

e. 18 dic. - v. 22 dic.

GOBIERNO DE LA 

PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO

MINISTERIO DE 

OBRAS Y 

SERVICIOS PUBLICOS

CONSEJO PROVINCIAL 

DE VIALIDAD

Licitación Pública y Escrita Nº

02/2.015

(Autorizada por Decreto Nº 3.059/14)

O b ra :  "E N L A C E  AVENIDA

LUGONES CON RUTA NACIONAL

Nº 9 Y PAVIMENTACION DEL

PUESTITO DE SAN ANTONIO CON

ESTACION ZANJON" 

UBICACIÓN: DEPARTAMENTO

CAPITAL

Presupuesto Oficial: $ 39.969.400,00

(Pesos Treinta y Nueve Millones

Novecientos Sesenta y Nueve Mil

Cuatrocientos).

Fecha de Apertura: 13 de Enero de 2.015

a horas 10:30 o el subsiguiente día

hábil si aquel resultare feriado, a la

misma hora -

Lugar: Consejo Provincial de Vialidad

-  Avda. Belgrano (N) Nº 496, Ciudad.

Plazo de ejecución: 360 (Trescientos

Sesenta) días corridos.

Precio del Pliego: $ 40.000,00 (Pesos

Cuarenta Mil).-

Venta de Pliegos: Hasta el 05 de Enero

de 2.015.-

Fecha de vencimiento Solicitud

Certificado de Capacidad Libre de

Contratación Anual: 05 de Enero de

2.015.

Datos e informes en el Dpto.

Administrativo del Consejo Provincial de

Vialidad, sito en Avda. Belgrano (N) Nº

496 de esta ciudad.

Santiago del Estero, 17 de Diciembre de

2014.-

Ing. JOSE FELIX ALFANO - Presidente

Interventor

e. 18 dic. - v. 22 dic.
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